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Comilión Municipal ele Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 30 DE JUNIO DE 1976.-Extracto.-Presidencia 
del. s~ñor Alcalde, don Juan de Arespacochaga y Felipe. 
ASIsheron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández y Villoria Martínez; los Concejales señores Alvarez 
Cuesta, De la Viña y Villa, Gil Calvo, Planelles Guerrero, 
~uete Morillo y San Juan Rubio; los Delegados de Servi­
CIO señores González Paz, González Liberal, Alvarez del 
fan~no y López del Hierro, Por res Gil, Estrada Saiz, 

Valles .Rodríguez, González Fernández, Pérez Rodríguez 
y _Cortma Prieto, y el Gerente municipal de Urbanismo, 
~~or ~arriga Díaz.~Asistió también el Secretario gene­
d 'Fsenor Barcina Tort, y estuvo presente el Interventor 
e ondos, señor Arnau Bernia. 

.Se abrió la sesión a las diez y quince minutos de la 
manana. 

ORDEN DEL OlA 

cele~C:RDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
2 ~a el día 23 del corriente mes. . 

Il!Unj'. Queda!, enterada de las disposiciones de interés 
el Bo~it;l Pu~h.cadas en el Bolet·ín Oficial del Estado y en 

n 0f~cULl de la Provincia. 

Asunto al despacho de oficio 
30 R T POr ~l ah Ic~r un Decreto de la Alcaldía Presidencia 

el Ser;u~ se dispone, de conformidad con 10 informado por 
lelO Contencioso, que la Corporación se persone en 

el recurso, que se sigue en la Sala 3.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, interpuesto por 
don Anselmo Sánchez Adeva, sobre desalojo de una indus­
tria de alfarería sita en la calle de Antonio Rubio, S y 7. 

Personal 

4.0 Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición para proveer 
la plaza de Gobernanta del Servicio de Asistencia Interna 
y Ceremonial, con arreglo a las bases que obran en el 
expediente y que se publicarán en el momento oportuno. 

5.° Designar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a don Esteban Escobar Rodríguez 
para que, con carácter interino, desempeñe la plaza de 
Encargado del Parque de Desinfección del Laboratorio 
Municipal de Higiene, con las obligaciones -inherentes a este 
cargo, y con derecho a las retribuciones señaladas para 
estos puestos por el acuerdo de esta Comisión de 24 de 
marzo último; y, asimismo, disponer que por la Delega­
ción de Sanidad y Asistencia Social y la Secretaría Gene­
ral se elaboren las bases para la provisión de esta plaza en 
propiedad. 

6.0 Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, de conformidad con 10 prevenido 
en la norma sexta del acuerdo plenario de 27 de enero del 
año en curso, una gratificación por servicios extraordina­
rios de 5.000 pesetas a cada uno de los cuatro Delineantes 
adscritos al Departamento Técnico de Valoraciones, por los 
trabajos de aquel carácter realizados con motivo de la con­
fección del Indice Municipal de Valores del corriente trie­
nio de 1976/1978. 

7.0 Conceder, en tres expedientes, con el dictamen en 
cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, 
otras tantas ayudas económicas de carácter graciable, y por 
una sola vez, que a continuación se detallan, a los funciona­
rios que, asimismo, se relacionan, con cargo al vigente pre­
supuesto: 

1.00ü pesetas a doña Elena María Babin Vich, Perfo­
rista del Centro Electrónico para el Tratamiento de la 
Información, para la adquisición de unas gafas que, según 
prescripción facultativa, precisa su hija, por cuenta del 
Servicio de Asistencia Médico-Farmacéutica, al que la inte­
resada está afiliada. 

20.00ü pesetas a doña María Luisa Olalla del Cura, 
viuda del que fue Vigilante de Arbitrios don Ramón López 
Vale, para sufragar, en parte, los gastos ocasionados con 
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motivo de la enfermedad padecida por su esposo, tra­
tamiento médico a que fue sometido y posterior falle­
cimiento del mismo, todo ello fuera de Madrid, por cuenta 
del Servicio de Asistencia Médico-Farmacéutica, al que 
estaba afiliado el interesado. 

30.000 pesetas a don Bernabé Rodríguez Bravo, ope­
rario del Departamento de Limpiezas, para paliar la situa­
ción económica en que se encuentra debido a los gastos 
originados con motivo de la enfermedad padecida por su 
hijo. 

8.° Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al Administrativo don Victorio 
Aurelio Olmeda Marín, jubilado el 21 de mayo último, en 
concepto de premio por años de servicio, la cantidad de 
77.130 pesetas, equivalente a cinco mensualidades del último 
sueldo consolidado percibido en activo por el interesado, 
en reconocimiento a su ejemplar y distinguida conducta 
en el cumplimiento de ,su deber a través de su larga vida 
profesional al servicio de la Corporación. 

9.0 Conceder, en tres expedientes, a los funcionarios 
que a continuación se relacionan el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, con los efectos que, asimismo, se 
indican, de conformidad con 10 determinado en los artícu­
los 56, apartado d); 62, 63 y concordantes del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local: 

Don Gonzalo Gegunde Gómez, Ayudante de Asistencia 
Interna y Ceremonial, con efectos desde elIde agosto 
próximo. 

Doña Margarita Díaz de la Fuente, Costurera ele Artes 
Gráficas Municipales, con efectos de la comunicación. 

Doña Angeles N ovillo Hernández, Vigilante femenino 
de Evacuatorios, con efectos desde elIde julio próximo. 

10. Pasar al Administrativo de la escala Ha extinguir" 
don Ricardo Jiménez Castellot a la situación de excedencia 
voluntaria, en aplicación de 10 dispuesto en el apartado 
segundo del artículo 48 del vigente Reglamento de Fun­
cionarios de Administración Local, con efectos desde el 
día 1 del corriente mes en que le finalizó la licencia de 
seis meses por asuntos propios, sin que se haya reintegrado 
al servicio. 

11. Conceder, en dos expedientes, a los funcionarios 
que a continuación se relacionan la transformación de la 
excedencia activa, en que actualmente se encuentran desde 
su adscripción al Servicio Nacional de Inspección y Ase­
soramiento de las Corporaciones Locales, en la voluntaria, 
sujeta a 10 preceptuado en los artículos 62 y 63 del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local: 

Doña Josefa Gutiérrez Cobo, funcionaria del Subgrupo 
Administrativo, con efectos desde el 8 del corriente mes. 

Doña Marta Careaga Miró, funcionaria del Subgrupo 
Administrativo, con efectos desde elIde noviembre 
de 1975. 

12. Declarar en situación de cesante, con extinción 
de la relación de empleo público, a don Sebastián Pérez 
Gómez, nombrado operario de Parques, Jardines y Estética 
Urbana por acuerdo de esta Comisión de 21 de abril último, 
por no haber tomado posesión de su cargo en el plazo de 
los treinta días siguientes al en que le fue debidamente 
notificado su nombramiento, de conformidad con 10 esta­
blecido en los artículos 34-4, 68-2 y 66 del vigente Regla­
mento de Funcionarios de Administración Local. 

13. Abonar a las personas e instituciones a que se 
refiere el expediente la cantidad de 1.157.811 pesetas, por 
el concepto de asistencias prestadas al personal en activo al 
servício de la Corporación y clases pasivas de Administra­
ción local, titulares y beneficiarios de prestaciones asisten­
ciales con cargo al Ayuntamiento por su afiliación a la 
Asistencia Médico-Farmacéutica Municipal; dicho gasto 
tendrá aplicación a los créditos que se incorporan como 
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Resultas al presupuesto formulado para el ejercic' 
pendiente de aprobación. lO actual, 

14. Abonar a los Centros Sanatoriales a que s ' 
el expediente la cantidad de 2.473.317 pesetas im e refiere 
estancias causadas y de asiste~cias prestadas ~n I:~~ ~e 
dos. ,Centros a pers~nal en actIvo, a.l servicio de la Ce en­
raClOn y clases pasIvas de Admll11stración local ft I~ 
y b~eficiarios de ,a~is!~ncia médi~a con cargo 'al 

1 ~ are 
tamlento por su aflhaclOn a la ASistencia Médico-F yun-
,. M .. 1 l' d arma_ ceutlca Ul11Clpa y por e peno o a que se refier la 

facturas adjuntas al expediente; dicho gasto tendr:" r 
cación al vigente presupuesto. ap l-

IS. Imponer al operario de Limpiezas don Ant ' 
Villena Ortega, de conformidad con la propuesta formufn~ 
por el Instructor del expediente disciplinario que se le \a 
seguido, la sanción administrativa de un mes de suspensi' 
de empleo y sueldo, que establece el artículo 108-1-3 a ~n 
relación con el párr~fo s.egundo del. ~smo precept~ ' d~ 
Reglamento de FunclOnanos de Adm111ls~ración Local, por 
ser autor de una falta grave de ausencia injustificada al 
servicio, contenida en el artículo 102-1-2.° del mismo cuerpo 
legal. 

16. Imponer al operario de Limpiezas don Juan 
A. Rodríguez Ferrer, de conformidad con la propuesta 
formulada por el Instructor del expediente disciplinario 
que se l~ ha seguido, la sanción administrativa de un mes 
de suspensión de empleo y sueldo, que establece el aro 
tículo 108-1-3.a, en relación con el párrafo segundo del 
mismo precepto del Reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración Local, por ser autor de una falta grave de 
ausencia injustificada al servicio, contenida en el ar­
tículo 102-1-2.° del mismo cuerpo legal. 

17. Quedar enterada de la sentencia de la Sala 2,a 
de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri­
torial, de 17 de mayo último, por la que se desestima 1 
recurso seguido por el Policía municipal don Angel La o 
Merino sobre sanción de dos meses de suspensión de em· 
pleo y sueldo. 

18. Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, en tres expedientes, oposiciones 
libres para la provisión, en propiedad, de ocho plazas de 
Profesores Médicos, 25 de Profesores Farmacéutico 
y 11 de Profesores Químicos, vacantes absolutas en el 
Laboratorio Municipal de Higiene, , 

19. Destinar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al Arquitecto municipal don Juan 
López Jaén para que se haga cargo de una Jefatura d,e 
Sección; vacante en la plantilla del Departamento de, E<h· 
ficación Privada de la Gerencia Municipal de Urbamsmo, 
con derecho, mientras permanezca en su desempeñ~, a la­
retribuciones complementarias correspondientes al 111ve1 en 
que se encuentra clasificado el puesto de que se trata. . 

20 Destinar con el dictamen de la Junta Consultiva ., , s de 
de Asuntos de Personal al Inspector de TransacclOne , haga 
Mercados don Jacinto Barbero Ledesma para que se 

d· 't corres­cargo de una Jefatura de Mercado de 1st n o, 
pon diente a la plantilla de la Delegación de Abastos Y M;r' 
cados con derecho mientras permanezca en su dese~pel no, 

, . . ' .' d al 111ve en a las retnbuclOnes complementanas aSigna as 
que se encuentra clasificado el puesto de q~e se trata;mtidO 

21 Adoptar de conformidad con el dIctamen e 
., d P nal las resO-

por la Junta Consultiva de Asuntos e erso '1 f de 
luciones que se especifican seguidamente, con e In ola­
resolver definitivamente la situación de los alumnoS ctes ' 
botadores de la Delegación de Circulación Y Transpor _. 

1 d t bre del ano 
Primera. Disponer que el día 3 e oc u , acio-

. 1 1 uiera autortZ 
en curso queden S111 efecto a guno cua esq Técnica-
nes o permisos concedidos a alumnos de Escue1fs 'ón de 
para realizar tareas de colaboración en la De eg

aC1 

Circulación y Transportes. 
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~ 
unda. 1. En lo sucesivo, y a tenor de lo pre­

. eg el acuerdo de esta Comisión de 21 de enero del 
':sto en curso, los trabajos que hasta ahora se asignaban 
ano e~rsonas aludidas en la resolución precedente serán 
a ~.s dos por los funcionarios de la propia Delegación 
r Iza los de otras Delegaciones o Servicios del propio 
o ~:tamiento, o por Sociedades privadas municipales, que 
A>ba prestar a aquéllas el apoyo preciso para el cum-
de n f' . d d r 'ento de los mes que tiene encomen a os. 
pl~1 o obstante, se faculta a la Delegación de Circu-

I 
"~ Y Transportes para que, de acuerdo con la Secreta-

aclO dI' d h . , General, pue a proponer a convocatona e asta qumce 
~ en el curso escolar 1976-1977, con una dotación 

áxima de 100.000 pesetas por beca, para cubrir entre 
~u01nos de Escuelas Técnicas, con la obligación por parte 
de quienes las o~tengan de realizar los trabaj~s .espec!ficos 
que se les encomIenden y que, por sus caractensttcas smgu­
lares no pueden ser ejecutados en la forma que se indica 
en ei párrafo anterior. A este respecto, en el presupuesto 
de gastos para el ejercicio de 1977 se efectuará la consig­
nación precisa, minorándose en la cuantía a que ascienden 
las becas de que se trata el crédito que hubiere de preverse 
en la partida para "Estudios de tráfico y apartados de me­
dida"; y 

Tercera. Disponer que se proceda al pago de los tra­
bajos que se hubieren realizado por el sistema a que se 
pone definitivamente término y que no estuvieren incluidos 
en las liquidaciones aprobadas por el citado acuerdo 
de 21 de enero del año en curso, a cuyo fin la Delegación 
de Circulación y Transportes aportará a la Intervención de 
Fondos Municipales la relación de las personas que hayan 
colaborado y el importe individualizado de las cantidades 
que hubieren de satisfacerse para que se extiendan a la 
mayor brevedad los libramientos respectivos, procediéndose 
mensualmente en la misma forma, hasta el 31 de octubre 
exclusivamente, por 10 que se refiere a los trabajos que 
hayan de quedar .ultimados en esa fecha, a tenor de 10 que 
se establece en el presente acuerdo. 

22. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
don Pablo Arranz Rossi contra el acuerdo de esta Comi­
ión de 21 de abril último, que anuló todas sus actuaciones 

en el con~urso-oposición convocado para proveer 111 plazas 
d.e operanos del Departamento de Parques, Jardines y Esté­
llea Ur?ana, por no haber presentado, dentro del plazo 
e tablecldo en las bases de la convocatoria la documenta­
ción exigida, toda vez que se ha comprob;do que el inte­
r.esado presentó la citada documentación antes que fina­
hzar~ el plazo establecido, que concluía el 27 de marzo 
antenor, por 10 que procede, dejando sin efecto el apartado 
ógundo del citado acuerdo, nombrarle operario del citado 
epartamento, colocándole en la relación de aprobados en 

el número que por la puntuación obtenida le corresponde. 
23. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

f Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 
~:mulada por el Tribunal calificador del concurso-oposi­
~~nDelebrado al efecto, Guardas de galerías de servicios 
e ep.artamento de Vías Públicas a los aspirantes que 
~s ~fc~on~n a continuación, colocados por el orden de 
de 71 tcaclOnes alcanzadas por los mismos, con el sueldo 
te 14' ~ ~esetas anuales, correspondiente al coeficien-

, , tnemos del 7 por 100 sobre el sueldo base dos 
~as extraordinarias, incentivo transitorio de 67.200 'pese­
dos anUtles, y con los demás derechos y deberes consigna­
que ~n os acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias 

es sean de aplicación: 

Don E T Don J mI la Casas Calle .. .. . . .. . ..... ...... ....... . . .. . 
Don pu~n José Arcos Corral ............ .. ............ . 

e ro Mesón Bris ... . .......... ... : .......... .... . 

Puntos 

10,16 
9,50 
9,50 
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Puntos 

Don Miguel Angel Manchado Mosquera . . .. .. ... .. 9,33 
Don Sabas Marín Arias . . ... ........ . ............ . .. .... 9,33 
Don Isidro Arcas Sainz .. .... .. . .... .. . .. ........... ... 9,16 
Don Marcelino Morales Sánchez . . ... ... .. .. . ........ 8,83 
Don Rafael López Adán . .. .. .. .. .. .. ... .. .. . .... ..... .. 8,66 
Don Braulio Tamayo Orrite .................. . .. ..... . 8,50 
Don Pau1ino Luis Portillo del Valle .. . . . .. ... ...... 8,33 
Don Luis Esteban Camacho . . ....... . ......... ........ 8,16 
Don José Ordóñez Castillo ... ........ . . ........... .. ... 8,16 
Don Agustín Franco Martín ...... .. . . . ... ..... ..... ... 7,83 
Don Ricardo Antonio· Hernanz Gete . ...... . . .. .... . 7,83 
Don Julián Iglesias Muñoz ........... ... .. ...... . ..... 7,83 
Don Aurelio Oaudio Enrique ..... . ........ ......... .. 7,66 
Don Manuel Gil Calvo .... .. .. .......... ... . ...... . ..... 7,16 
Don José María Moreno Peinado .. . . ...... ..... . ..... 7,16 
Don José Pila Rapado .......... ......... ......... ... .... 7,16 
Don Fernando Artalejo Díaz .......................... 7 

Segundo. Anular todas las actuaciones de don Manuel 
Angel Diéguez Hidalgo, po·r no reunir el requisito exigido 
en el apartado a) de la norma 2 de la convocatoria, de 
tener la edad de veintiún años en 19 de julio de 1975, 
fecha en la que finalizó el plazo de admisión de instan­
cias; y 

Tercero. De conformidad con lo que se determina en 
el apartado 3 de la norma 10 de la convocatoria, corres­
ponde a la Alcaldía Presidencia formular propuesta adi­
cional a favor del aspirante que figura con el número uno 
en la relación de los aprobados sin plaza, a consecuencia 
de la anulación a que se hace referencia en el apartado 
anterior. 

24. Autorizar, en dos expedientes, con el dictamen de 
la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, la adscripción, 
por medio de los correspondientes convenios de prestación 
de servicios individuales, de nueve Médicos y dos Practi­
cantes con destino a la Beneficencia Municipal, en otras 
tantas plazas vacantes de plantilla, y en las condiciones 
que figuran en los respectivos expedientes; disponiéndose, 
al propio tiempo, la convocatoria de las mismas, a cuyo 
efecto el Decanato de la Beneficencia Municipal deberá re­
mitir, en el menor plazo posible, las bases técnicas que 
deberán regir en la mencionada convocatoria. 

Obras y Servicios Urbanos 

25. Adoptar, en relación con el proyecto de construc­
ción de 435 columbarios y 181 sepulturas en el Cementerio 
Civil del Este, incluyéndose en los pliegos de condiciones la 
cláusula de revisión de precios, cuya motivación se expresa 
en el anexo a la Memoria, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 6.847.003 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

26. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de construcción de 1.480 nichos y 480 columbarios en la 
parte oeste del sector B del Cementerio de Carabanchel 
(proyecto B), incluyéndose en los pliegos de condiciones la 
cláusula de revisión de precios, cuya motivación de expresa 
en el anexo a la Memoria, un acuerdo con los siguientes 
apartados .: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 39.873.260 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraúrdinario de 1972'; y 
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Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 Y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales, reduciendo 
a la mitad los plazos de licitación, de acuerdo con el ar­
tículo 19 del mismo Reglamento. 

27. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de urbanización y servicios complementarios al proyecto 
número 8 de construcción de 1.480 nichos y 480 columba­
rios en la parte oeste del sector B del Cementerio de 
Carabanchel, incluyéndose en los pliegos de condiciones la 
cláusula de revisión de precios, cuya motivación de expresa 
en el anexo a la Memoria, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 12.398.880 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1972; Y 

Tercero. Contratar- las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

28. Adoptar, en relación con el proyecto de acondicio­
namiento de sepulturas en los cuarteles del 71 al 74 
y del 115 al 129 y plaza del Cementerio de Carabanchel, 
incluyéndose en los pliegos de condiciones la cláusula de 
revisión de precios, cuya motivación se expresa en el anexo 
a la Memoria, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 9.675.636 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1972; Y 

Tercero Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, reduciendo a la mitad los plazos de licitación, con­
forme a los artículos 19, 37-3 y 38-2 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales. 

29. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de construcción de alcantarillado en los vestuarios de las 
instalaciones deportivas de la Chopera, del Parque del 
Retiro, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 613.413 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso públi­
co, reduciendo a la mitad los plazos de licitación, conforme 
a los artículos 19, 37-3 y 38-2 del Reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones Locales. 

30. Adoptar, en relación con el proyecto de obras adi­
cionales a las de pavimentación y servicios complementarios 
en la calle de Jesús Jiménez, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 617.384 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, por su reconocida urgencia, incompatible con las forma­
lidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a Monte­
jano y Ponchón, S. A., contratista de las principales, en el 
precio tipo del presupuesto de contrata, de 593.638 pesetas, 
en donde ya se ha deducido la baja del 2,5 por 100 aplicada 
en la adjudicación de las obras primitivas; y 

Qui.nto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

31. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
complementarias a las de construcción del nuevo edificio 
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-= de la Junta Municipal del distrito de San Blas-H 
un acuerdo con los siguientes apartados : orlaba, 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto que . 

a la suma de 5.557.064 pesetas, será cargo ~l vige~~lende 
supuesto; y pre-

Tercero. Contratar . las. obra~ mediante ~oncierto direc_ 
to con Fersa, S. A., adJudlcatana de las pnncipales l 
exceder su importe de la quinta parte de las ori .' a . no 
conforme a 10 establecido en el artículo 54 del g¡v~rlas, 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones ~~te 
siendo el precio de adjudicación el del precio tipo ~s, 
contrata, de 5.289.898 pesetas, en el cual ya figura ded e 
cida la baja del 1 por 100 aplicada a las obras primitiv u-

32. Adoptar, en relación con el proyecto de obras ~. 
reconstrucción de forjado de los despachos de la plan~ 
tercera del edificio de la calle de los Señores de Luzón l 
un acuerdo con los siguientes apartados : ' , 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 619.269 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc. 
to, por su reconocida urgencia, incompatible con las forma­
lidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
su adjudicación. 

33. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Dejar sin efecto el acuerdo, de 21 de enero 

del año en curso, aprobatorio del proyecto de adquisición de 
combustible para las calderas de la calefacción de inverna­
deros del recinto de estufas en el Parque del Retiro, por 
importe de 800.000 pesetas, como total de la partida des­
tinada a " Combustible para las estufas de los invernaderos", 
figurado en el presupuesto de 1975, así como la contrata­
ción, mediante concierto directo, dispuesta por la Delegación 
de Obras y Servicios Urbanos en 29 del mismo mes, en 
uso de las atribuciones conferidas por dicho acuerdo, a favor 
de la Empresa Antracitas de Ponferrada, S. L., al haber 
ésta desistido de su oferta, de 30 de septiembre de 1975, 
a razón de 4,650 pesetas tonelada de carbón tipo "galletill~", 
y dado el plazo transcurrido, superior a los noventa d~~s, 
que señala el artículo 44 del Reglamento de ContrataclOll 
de las Corporaciones Locales; y 

Segundo. Liberar el crédito contraído por la. Int~r­
vención, de 800.000 pesetas, que figura entre las obhgaclo­
nes pendientes de pago, Resultas del ejercicio de ~975, ~r~i 
cedente del capítulo II de la partida 318, y gestlOnars . l 
suministro de combustible a través de la Sección de Matena 
y Suministros al Ayuntamiento. d 

34. Adoptar un acuerdo con los siguientes aparta os: 

Primero. Aprobar inicialmente, y para el caso d~ fqure 
'od de 111 o . no se presenten reclamaciones durante el perl o t de 

mación pública, también provisionalmente, el proyec o tre 
urbanización del polígono 2-b de la avenida de la p~~ en bú 
el Puente de Manoteras, avenida de Burgos, calld de ~~n. 
y avenida de la Paz, promovido por la Junta e o r su 
sación El Cerrón, para la realización de las obras po 
cuenta y a su cargo. . . , será 

Segundo. El referido proyecto de urbal11Z~ClOn mes, 
sometido a información pública durante e~ pl~~o de lu:arres. 
contado a partir del día siguiente a la publtcaClOn e . jo, de 

. . 1 ' Oj" 1 de la Provine pondlente anuncIo en el Ba e t~n u;w . 1 tablón 
Madrid, fijándose otro ejemplar del anuncIO en e 
de edictos del Ayuntamiento ; y 1 superior 

Tercero. Posteriormente será elevado a / ación del 
sanción de la Comisión de Planeamiento Y Coor tn 
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~1etropolitana de Madrid, de cuya resolución se le 

.\r~ ;aslado al promotor con remisión de copia del pro­
clara de la documentación de su aprobación. 

toY dI' . d . r . Adoptar un acuer o con os slgUlentes aparta os: 
P inlero. Aprobar la recepción definitiva de las obras 
r paración de la urbanización del Grupo Vivienda 

ie r~ realizadas por el Instituto Nacional de la Vivien­
Bararn~diante contrata adjudicada a Dionisio López Díaz-

G
' ra no existiendo inconveniente en la devolución de la 

uer, . dlfi d h3JlZ<l a dicha Empresa, y autOrIzan o a rma el acta de 
epción en la que intervendrán el Concejal Presidente 

~ec la Ju~ta Municipal del distrito de Chamartín, el repre­
,entante de la Gerencia Municipal de Urbanismo, el re-
e entante del Interventor municipal, el Ingeniero Director 

~:l Departamento de Vías Públicas, el Ingeniero Jefe de la 
Sección de Urbanizaciones y el Ingeniero Jefe de Conser-

ración. 
Segundo. El traspaso de las obras se efectuará ante 

el Concejal Presidente de la Junta Municipal del distrito 
de Chamartín, siendo entregadas por la representación del 
Instituto Nacional de la Vivienda; y 

Tercero. La recepción dará motivo al levantamiento de 
un acta, que suscribirán los señores indicados, y el excelen­
tísimo Ayuntamiento de Madrid se obligará a la conser­
vación y mantenimiento de las obras que se traspasan 
a partir de la fecha de su formalización. 

36. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la recepción definitiva de las obras 

de reparación de la urbanización del Grupo Primo de Rive­
ra, realizadas por el Instituto Nacional de la Vivienda 
mediante contrata adjudicada a Construcciones Sainero, 

ociedad anónima, no existiendo inconveniente en la devo­
lución de la fianza a dicha Empresa, y autorizando la firma 
del acta de recepción, en la que intervendrán el Concejal 
Presidente de la Junta Municipal del distrito de Chamartín, 
el representante de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
el representante del Interventor municipal, el Ingeniero 
Jefe ,de la Sección de Urbanizaciones, el Ingeniero Director 
del Departamento de Vías Públicas y el Ingeniero Jefe 
de Conservación. ' 

Segundo. El traspaso de las obras se efectuará ante 
el Concejal Presidente de la Junta Municipal del distrito de 
t;hamartín! siendo entregadas por la representación del Ins­
tituto NaCIOnal de la Vivienda; y 

Tercero. La recepción dará motivo al levantamiento de 
~n, acta, que suscribirán los señores indicados, y el excelen­
h" lmo Ayuntamiento de Madrid se obligará a la conserva­
~Ion y mantenimiento de las obras que se traspasan a partir 
e la fecha de su formalización. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

pe ~~: Aprobar, en once expedientes, las cantidades que se 
~~ leron para diferentes atenciones de los Servicios en ; td de "a justificar", por un importe total de 575~245 

as. 

23.~~ Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto total de 
POr pesetas para abonar el importe de indemnizaciones 
lares accl~entes ~e tráfico ocurridos entre vehículos particu­
>upue~to. e propiedad municipal, con cargo al vigente pre-

Jefa~9. 1ro~ar. un gasto de 500 pesetas para abonar a la 
la m~~t . rovmclal de Tráfico de Madrid el importe de 
ración a Impuesta a un vehículo propiedad de la Corpo­
cargo ar~ mfracción del Código de la Circulación, con 

40 ~Igente presupuesto. 
¡ la ~sa ld"°bar un gasto de 4.000 pesetas para abonar 

esa (Agrupación de Empresas, S. A.), el impor-

te de la instalación del acondicionador de aire en la Sección 
Administrativa del Departamento de Industrias y Activi­
dades, con cargo al vigente presupuesto. 

41. Aprobar un gasto de 8.577 pesetas, cantidad ingre­
sada en arcas municipales por el Procurador consistorial don 
Eduardo Morales Price, en virtud de la sentencia dictada 
en juicio verbal de faltas ante el Juzgado número 28 de 
esta capital, para abonar a Urba1ux, S. A., el importe 
del daño ocasionado por el derribo de una farola en la 
calle de Eugenia de Montijo, a la altura aproximada del 
número 54 al fIJ, con cargo al vigente presupuesto. 

42. Aprobar un gasto de 54.300 pesetas para abonar 
a la Junta Municipal del distrito de Salamanca el importe 
de los suplidos en distintas fechas como consecuencia de las 
cenas servidas a los Médicos de guardia del Centro Asis­
tencial perteneciente a dicho distrito, con motivo de las 
fiestas de Navidad y Fin de Año, según facturas adjuntas 
al expediente, con cargo al vigente presupuesto. 

43. Aprobar un gasto total de 28.447.786 pesetas para 
abonar el importe de veinticinco certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
vigente presupuesto. 

44. Aprobar un gasto total de 1.148.431 pesetas para 
abonar el importe de catorce facturas y cuatro relaciones 
de facturas por suministros realizados a los Servicios y de­
pendencias municipales, con cargo al vigente presupuesto. 

45. Aprobar un gasto total de 8.736.021 pesetas para 
abonar el importe de veintinueve certificaciones y diez fac­
turas por trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al vigente presupuesto. 

46. Aprobar un gasto total de 335.440 pesetas para 
abonar el importe de veinte certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo al vigen­
te presupuesto. 

47. Aprobar un gasto total de 505.981 pesetas para 
abonar el importe de una certificación, una factura y ocho 
relaciones de facturas por suministros realizados a los 
Servicios y dependencias municipales, con cargo al vigente 
presupuesto. 

48. Aprobar un gasto total de 3.979.811 pesetas para 
abonar el importe de cuatro relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a la Sección de Material y Suministros, 
con cargo al vigente presupuesto. 

49. Aprobar un gasto total de 2.235.905 pesetas para 
abonar el importe de once certificaciones por obras y traba­
jos realizados por diferentes contratas, con cargo a los cré­
ditos que, procedentes de diversas partidas del presupuesto 
de 1975, han de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual, pendiente de aprobación. 

50. Aprobar un gasto total de 2.847.760 pesetas para 
abonar' el importe de cinco relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a la Sección de Material y Suministros, 
con cargo a los créditos que, procedentes de diversas par­
tidas del presupuesto de 1975, han de incorporarse como 
Resultas al formulado para el ejercicio actual, pendiente de 
aprobación. 

51. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra resolución del Ministerio de la Vivienda, de 17 de 
diciembre de 1975, por la que se aprobó la valoración de la 
finca de propiedad municipal sita en Canto Blanco, con 
fachada al camino de Valdelatas, donde se encuentra ubicado 
el Centro de Protección Animal, en trámite de expropia­
ción, con destino a la Segunda Ciudad Universitaria, y con­
tra la denegación tácita del recurso de reposición interpuesto 
en 11 de marzo último. 

52. Enajenar, directamente, una parcela, de 143,35 
metros cuadrados, sobrante de vía pública, no utilizable por 
su emplazamiento, a favor de don Flavio Augusto Amorín 
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de Freitas, como titular dominical de la finca colindante 
sita en la calle de Inocenta de Mesa, esquina a la de Pando­
ra, en el precio de 220.759 pesetas, previa inscripción de 
la parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su importe 
por el interesado en arcas municipales, con aplicación al 
vigente presupuesto de ingresos; asimismo, que al otor­
garse la licencia de obras se tengan en cuenta las disposi­
ciones de los artículos 142 y siguientes de la Ley del Suelo 
y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1956, reformada 
por la de 2 de mayo de 1975, indicándose concretamente en 
el acuerdo el plazo en que habrán de iniciarse y terminarse 
las mismas, al ritmo normal de edificación que se señale en 
el plan que afecte al solar objeto del expediente. 

53. Convocar subasta para la enajenación de 200 tone­
ladas de chatarra, aproximadamente, provenientes de vehícu­
los abandonados en la vía pública, depositados en el Parque 
Municipal de Méndez Alvaro; y, asimismo, aprobar los 
pliegos de condiciones ,redactados al efecto. 

54. Aprobar el justiprecio establecido, de mutuo acuer­
do, para la adquisición por parte del Ayuntamiento de las 
fincas números 3 y 5 de la calle del Sacramento y 6 de la 
del Rollo, propiedad de Inmobiliaria Hispania, S. A., en la 
cantidad de 49.215.000 pesetas, conviniendo la adquisición 
en dicho precio del dominio del inmueble, libre de cargas 
y gravámenes, siendo cargo al vigente presupuesto. 

55. Aprobar el justiprecio e indemnización por todos 
los derechos no reales, en trámite de expropiación, represen­
tados por doña Aurora Lezcano Saracho, como inquilina 
de los pisos bajo izquierda de la finca número 5 y bajo de 
la número 3, ambos de la calle del Sacramento, en la canti­
dad de 3.500.000 pesetas, con cargo al vigente presupuesto. 

56. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de El Corte Inglés, S. A., el suministro de 706 
camisas blancas terlenka, al precio unitario de 310 pesetas, 
y 706 corbatas negras tergal, al precio unitario de 54 pese­
tas, plazo de entrega de treinta días, garantía de tres m:s:s, 
y con sujeción al pliego de condiciones económico-admInIs­
trativas que rige dicha adquisición; siendo cargo el gasto 
total, de 356.984 pesetas, al vigente presupuesto. 

57. Adquirir, mediante co~cierto directo, por razón de 
su cuantía, de Casa Yustas la confección y suministro de 
870 placas insignias, al precio unitario de 230 pesetas, y 258 
placas insignias, al precio unitario de 375 pesetas, plazo de 
entrega de sesenta días, garantía de tres meses, y con 
sujeción al pliego de condiciones económico-administrati­
vas que rige dicha adquisición; siendo cargo el gasto total, 
de 296.850 pesetas, al vigente presupuesto. 

58. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de La Aragonesa el suministro de 353 pares 
de zapatos negros de box-calf flor especial, piso de suela, 
al precio de 950 pesetas el par, plazo de entrega de treinta 
días, garantía de seis meses, y con sujeción al pliego ~e 
condiciones económico-administrativas que rige dicha adqut­
sición; siendo cargo el gasto total, de 335.350 pesetas, al 
vigente presupuesto. 

59. Declarar, en siete expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras tantas 
fincas sitas en los emplazamientos que a continuación se 
relacionan, en las que han sido enajenantes Sociedad A~ó~i­
ma Ameycsa y otros y adquirentes las personas que, aSImIs­
mo, se citan, teniendo en cuenta que se trata de primeras 
transmisiones resultantes de la ejecución de proyectos de 
urbanización, acogidos a los beneficios de la Ley de 3 de 
diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en la base sexta de la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo S20-1-f) de la vigente Ley de Régimen 
Local: 

A don Emilio Nicas Marina por el piso segundo dere­
cha de la finca número 27 de la calle del General Margallo. 
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========== A doña Carmen y don Ramón Expósito por el . 
segundo A de la finca número 92 de la caBe de Ge PI:o 
Pérez Carrasco. rlllá 

A don Luis Alarcón de la Lastra por la finca n' 
umero 71 de la calle de Clara del Rey. 

A don Francisco Medina y otros por finca situada e 
Parque Conde de Orgaz. n 

A doña María Isabel Fernández por el piso ter 
' 7 ,cero H de la finca numero de la calle de Estebanez Calder' on. 

A don Julio Bravo Gil por el piso séptimo derecha d la 
finca número 22 de la calle de Juan Ramón Jiménez. e 

A don Alfredo Alonso Proaño por el piso cuarto ' 
mero 2, de la finca número 83 de la caIle de Sambar~. nu· 

60. Conc7?er a Alianza, As?c~ación de. Seguros Mu­
tuos, la exenclon de pago del arbItno de radIcación corre _ 
pondier:te a local sito en el número 230 de l~ calle del Barqui. 
110, temendo en cuenta que se trata de enttdad acogida a lo 
beneficios de la Ley y Reglamento de Accidentes de Tra­
bajo de 22 de junio de 1956, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en el artículo 16 de la correspondiente Orde­
nanza y en la vigente Ley de Régimen Local. 

61. Conceder a Previsión-Accidentes, Mutua Patronal 
de Accidentes de Trabajo, la exención de pago del arbitrio 
de radicación relativo a local sito en el número 17 de la 
calle de Columela, teniendo en cuenta que se trata de 
entidad acogida a los beneficios de la Ley y Reglamento 
de Accidentes de Trabajo de 22 de junio de 1956, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en el artículo 16 de la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen 
Local. 

62. Conceder a don Luis Fuentes León la bonificación 
del 50 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación 
correspondiente a academia sita en el número 15 de la calle 
de Espoz y Mina, teniendo en cuenta lo dispuesto para los 
bienes destinados directamente a la enseñanza por parte de 
centros, colegios o instituciones reconocidos o autorizado 
por los departamentos ministeriales competentes para ~Io, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en el ~r!tcu­
lo IS-2-B de la correspondiente Ordenanza y en la vIgente 
Ley de Régimen Local. 

63. Conceder a la Comunidad de Propietarios de.}a 
finca números 18- y 20 de la calle de Orense la exenclo.n 
de pago de derechos de licencia de apertura para garaje 
en dicho inmueble, teniendo en cuenta que se trata .de 
primer destino de local de finca acogida a los benefiCIO' 
fiscales establecidos en la Ley de 3 de diciembre de 1953, 
siendo por tanto de aplicación lo establecido en la co~re -

" L d R'glmen pondiente Ordenanza y en la vigente ey e e 
Local. . '0 

64. Conceder a la Mutualidad General de FunclOnan
de Civiles del Estado la exención de pago de de.rechos la 

. . d . '1 ' 'al y oficmas en hcencla de apertura para omlcl lO SOCI n 
1 . do en cue -

finca número 26 del paseo de Juan XXII, temen d 27 de 
ta lo dispuesto en el artículo 5.° de la Ley 29/1~s..d~ en la 
junio, siendo, por tanto, de aplic~ción lo esta d:ClRégimen 
correspondiente Ordenanza y vIgente Ley 

Local. p t onal de 
65. Conceder a ~a Metalúr~!ca, Mutua d: ~erechos 

Accidentes de TrabaJo, la exenclOn. de p~go't en el piso 
de licencia de apertura para centro aSlstenclalUs1 ~ Guzmán 
bajo derecha de la finca número 25 de la ca ~'d ed acogida 
el Bueno, teniendo en cuenta que se tra~a ~e ~n ~ f de 30 de 
a los beneficios de la Ley de la Segund.a . ,~Cl:a establecí­
mayo de 1974, siendo, por tanto, de aphcaclO . nte Ley de 
do en la correspondiente Ordenanza y en la vlge 
Régimen Local. te de Piedad 

66. Conceder a la Caja de Ahorros Y Mo~ licencia de 
de Madrid la exención de pago de derechos e 
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::::::== 
ara oficina en el número 52 del paseo de Alberto 

aPfl:~rai~s teniendo en cuenta 10 dispuesto en el artículo 5.° 
deP fe cÍe 14 de marzo de 1933, siendo, por tanto, de 
de .Ia .e,Yn 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
PlicaClO d R' . L 1 a I vigente Ley e egimen oca. 

y ~7.a Conceder a Inmob~l~ari~)ubán, Sociedad Anónima 
e nstrucciones, la bomficaclOn del 90 por 100 en los 

de ~os de licencia de obras de nueva planta a realizar en 
de~~ ca número 13 de la calle de la Costa Brava, con vuelta 
b I JOde la Peña Auseva, teniendo en cuenta que la misma 
a ~ acogida a los beneficios de viviendas de protección ofi­
es~ siendo por tanto, de aplicación 10 establecido en el 
:í~ulo 29 de la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
Le de Régimen Local. 

y 68 Conceder al Arzobispado de Madrid-Alcalá la 
nción de pago de derechos de licencia de obras de nueva 

~~nta, así como de la tasa de vallas, en relación con la 
fi nca número 4 de la calle de Maqueda, con vuelta a la de 
Escalona de la Ciudad Parque Aluche, teniendo en cuenta 
lo dispu~sto en el artículo XX del Concordato celebrado 
entre la Santa Sede y el ~stado español, siend~, por tanto, 
de aplicación 10 estableCido en la correspondiente Orde­
nanza y en la vigente Ley de Régimen Local. 

69. Conceder a la Compañía Telefónica Nacional de 
España la exención de pago de derechos de licencia de 
obras y de la tasa de vallas, en relación con la finca 
número 3 de la calle de Fúcar, con vuelta a la de la Veró­
nica teniendo en cuenta 10 dispuesto en la base séptima del 
cont~ato celebrado entre el Estado y dicha Compañía, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 29 de 
la correspondiente Ordenanza y en la vigente Ley de Régi­
men Local. 

70. Conceder a la Compañía Telefónica Nacional de 
España la exención de pago de derechos de licencia de 
obras, así como de la tasa de vallas, en relación con la finca 
número 4 de la calle de Canillas, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en la base séptima del contrato celebrado entre 
el Estado y dicha Compañía, siendo, por tanto, de aplica­
ción lo establecido en el artículo 29 de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen Local. 

71. Conceder, en cinco expedientes, a las personas 
y entidades que a continuación se relacionan la exención 
de pago de derechos de licencia de obras y de la tasa de 
vallas en relación con otras tantas fincas sitas en los em­
plazamientos que, asimismo, se citan, teniendo en cuenta 
que las mismas están acogidas a los beneficios de la Ley 
de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en la vi­
gente Ley de Régimen Local: 

A don Nicolás Mediavilla Ferruz por la finca núme­
ro 5 de la calle de Andarrios. 
1 A Carrera del Genil, S. A., por la finca número 4 de la 

ca le de Emilio Gastesi Fernández. 
A Inmobiliaria Torrelaguna, S. A., por la finca núme­

ro 15 de la avenida de Badajoz. 
7 ~ Carrera del Genil, S. A., por las fincas números 3, 5 

y e la calle de Federico Gutiérrez. 
~ don Alfonso González Paniagua por la finca núme­

ro 72 de la avenida de Carondelet. 
y f' Conceder, en cuatro expedientes, a las personas 

en ldad que a continuación se relacionan la exención de 
~o d~. derech?s de licencia de obras en relación con otras 
se c~s lUca~ sltas en los emplazamientos que, asimismo, 
a I~s a~ ten.ie.ndo en cuenta que las mismas están acogidas 
iend eneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, 

r->ndio, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
l.ocal~nte Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen 

de ~ ~~ña. Carmen Morales Roy por la finca número 52 
elllda de los Madroños. 
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A la Cooperativa de Viviendas Salesas por la finca 
número 140 de la avenida del Generalísimo. 

A doña Maritza Martínez Michaelis por la finca nú­
mero 20 de la calle de Lequeitio. 

A doña Concepción Abós García por la finca número 28 
de la avenida de Miraflores. 

73 a 79. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras que a continuación se relacionan ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las vías públicas que, asimismo, se 
citan, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformi­
dad con las bases de imposición aprobadas, y que se haga 
saber a los interesados, mediante la forma reglamentaria, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 
del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de reforma y ajardinamiento en la plaza de 
Isabel H. 

Obras de ajardinamiento en la plaza de Cantoria. 
Obras de pavimentación de la calzada, aceras, bocas de 

riego y canalización para alumbrado en la glorieta de 
Ramiro Ledesma Ramos. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absor­
bederos, bocas de riego y canalización de alumbrado en la 
calle de Galatea (parcial). 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absor­
bederos, bocas de riegq y canalización de alumbrado en la 
calle del Ansar. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absor­
bederos, bocas de riego y canalización de alumbrado en la 
avenida del Marqués de Corbera y la calle de Santa Geno­
veva, y por las de pavimentación de la calzada, aceras, 
alcantarillado, absorbederos, bocas de riego y canalización 
de alumbrado en la de Santa Prisca. 

Obras de instalación de alumbrado público en las Colo­
nias Hogares, Sandi y Pryconsa. 

80 a 82. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a con­
tinuación se indican, como complemento de los acuerdos 
de la Comisión Municipal de Gobierno, que, asimismo, se 
citan, que autorizaron su realización, que fueron ejecuti­
vos, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de las 
cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo pro­
seguirse los trámites de los expedientes, que, una vez ulti­
mados y aprobadas las relaciones de las fincas, contribu­
yentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la 
forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en 
los artículos 30 y 40 del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de instalación de alumbrado público en la Colo­
nia de los Olivos, aprobadas por acuerdo de 12 de mayo 
último. 

Obras de pavimentación e instalación de servicios en la 
calle de Francisco Lizcano, entre los caminos de Polvo­
ranca y de Tordesillas, aprobadas por acuerdo de 26 de 
mayo último. 

Obras de pavimentación e instalación de servicios en 
la calle del Comandante Franco, desde la avenida de 
Pío XII hasta la cuesta del Sagrado Corazón, aprobadas 
por acuerdo de 2 del corriente mes. 

Educación 

83. Recibir definitivamente las obras de instalación de 
cocina en el colegio nacional Rubén Darío, sito en la calle 
de Matapozuelos, 2, realizadas por Ugarte y Feijoo, Socie­
dad anónima, con los informes técnicos favorables, y al 
haber transcurrido el correspondiente plazo de garantía de 
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un año desde su recepción provisional, que tuvo lugar 
el 24 de febrero de 1975, y hallarse dichas obras en per­
fectas condiciones, según 10 dispuesto en el artículo 62-2 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

84. A probar la programación de espectáculos de gran 
calidad, presentados por Parque de Atracciones Casa de 
Campo-Madrid, S. A., a celebrar en su teatro-auditorio 
los días 3, 4, 10, 11, 17, 18, 24, 25 Y 31 de julio ; 1, 7, 8, 
14, 15,21,22,28 Y 29 de agosto, y 4,5,11 Y 12 de septiem­
bre del corriente ' año, autorizando a la referida entidad 
para aplicar en tales fechas un aumento de cinco pesetas 
sobre el precio de entrada de adultos al recinto del Parque 
de Atracciones, a cuyo incremento le será de aplicación el 
canon del 15 por 100 establecido en el pliego de condicio­
nes y ofertado por la Sóciedad concesionaria; asimismo, si 
dentro de la temporada anunciada, que terminará el 12 de 
septiembre del año en curso, y que solo será prorrogable 
si la excelencia del tiempo y la temperatura así 10 justifica­
ran, fueran programados otros espectáculos de gran cate­
goría e internacionalidad en el teatro auditorio, será nece­
sario se autorice expresamente la programación por este 
Ayuntamiento, así como el correspondiente incremento en 
la tarifa de entrada para adultos. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

85. Autorizar a la Junta Municipal del distrito de 
Tetuán-Fuencarral y para su barrio de El Pardo, con mo­
tivo de las fiestas tradicionales en honor de Nuestra Señora 
la Virgen del Carmen, durante los días 15, 16 y 17 del 
próximo mes de julio, la celebración de los actos que se 
relacionan en el expediente; asimismo, a la Agrupación 
de Industriales Feriantes, durante el mes de julio, la ins­
talación y funcionamiento de los elementos verbeneros que 
también se indican, en el solar propiedad del Patrimonio 
Nacional, situado en la plaza de Rogelio Enríquez, que­
dando sujetas ambas autorizaciones a las disposiciones vi­
gentes y a las que se establecen para las instalaciones ver­
beneras en fuera de fiestas. 

86. Autorizar a la Comisión de Festejos de la barriada 
de San Fermín, teniendo en cuenta el informe favorable 
del Presidente de la Junta Municipal del distrito, con mo­
tivo de sus fiestas populares, del 3 al 11 del próximo mes 
de julio, ambos inclusive, la celebración de los actos que 
se relacionan en el expediente, quedando sujeta dicha auto­
rización a las disposiciones vigentes. 

87. Autorizar a la Comisión de Fiestas del barrio de 
El Pilar, teniendo en cuenta el inÍorme favorable del Pre­
sidente de la Junta Municipal del distrito, con motivo de 
sus fiestas populares, del 3 al 11 del próximo mes de julio, 
ambos inclusive, la celebración de los actos que se rela­
cionan en el expediente, quedando sujeta dicha autorización 
a las disposiciones vigentes. 

88. Autorizar a la Asociación de Vecinos de Valdea­
cederas, teniendo en cuenta el informe favorable del Pre­
sidente de la Junta Municipal del distrito, con motivo de 
las fiestas del barrio, del 29 del corriente mes de junio 
al 4 del próximo mes de julio, ambos inclusive, la celebra­
ción de los actos que se relacionan en el expediente, que­
dando sujeta la autorización a las disposiciones vigentes. 

Se levantó la sesión a las once y cincuenta minutos de 
la mañana. 
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LICENCI A S 

En uso de las facultades que me están conferid 
a~art~?o séptiI~lO del. artículo ~ 2.1 del Reglamento ~: b: el 
mzaClOn, FuncIOnamiento y Reglmen Jurídico de 1 Co ga-

. L 1 . . f as rpo.. 
rsactO.~es oca es, YdprevtO m arme de los Servicios y de la 

ecctOn correspon lente, vengo en conceder las St'gu' tentes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Vicente Plaza Diaz, para heladería en la call d 
Oliva de Plasencia, 1. e e 

Ranninger y Compañía, S . A., para garaje apa 
miento en la calle de Costa Rica, 13 y 15. rea-

Don Emilio Revilla Rodríguez, para taller de confec­
ción de cuartillas, como cambio de nombre en la calle d 
Antonio Pirala, 19. ' e 

Don Emilio Revilla Rodríguez, para taller de manipu­
lado de papel, como cambio de nombre, en la calle de Anto­
nio Pirala, 17. 

Don Casimiro Manzaneque Duró, para taberna como 
ampliación, en la calle de la Virgen de Lourdes, 18.' 

Don Argelino López Franco, para bar, como ampliación 
en la calle de Verdaguer y García, 49. ' 

Teresa Navarro, S. A., para taller y venta de confec­
ciones en la calle de la Virgen del Uuc, 38 y 42, 

r~=;~~~~~É~:ªJ J I 
¡¡i de 9 a 12,30, al precio de 5 pesetas número corriente ! 
.m y 7 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA ¡ 
1m AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL i 
1
1
m PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO ¡ 
In ~ 

1111 SUPERIOR AL INDICADO ¡ 
Ij~mm~mmmmmmg~;;,;;;;;;;,;,;;;;~~~m~mm~~¡¡~gmm~~~g~;;;;;;;;;;:;:;;:;;..1 

Comunidad de Propietarios, para instalar un monta­
cargas en la calle de Valentín Beato, 1I. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un aseen or 
en la calle de Valentín Beato, 11. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un monta­
cargas en la calle de Valentín Beato, 11. 

Don Nicolás Martín Martín, para carnicería, como cam.­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Blasc~ de Gafay, 
número 19 (galería de alimentación, puesto numero, 12). 

Don Antonio Pérez Cubillo para bar, como cambIO de 
, . d ' 0 2 nombre, en la avenida de Betanzos, 37, tten a nume: ' 

Comunidad de Propietarios, para garaje aparcamiento 
en la calle de Pechuán, 10. . ia 

De P. Prat, S. A., para exposición, venta de maqtttnar 
y taller en el paseo de las Delicias, 87. , e-

Don José Antonio Izquierdo Pérez, para taller de JOy 
ría en la calle del Doctor Corteza, 1. t'lico 

J. A. L., S. A., para taller de transformados me a 
en la calle de Albasanz, 67. nte en 

Doña Amparo Zapatero Gutiérrez, para restaura 
la carretera de Barcelona, kilómetro 12. 11 de zapa-

Don Francisco Tabernero Guinde!, para ta er 
tería en la calle del Ave María, 12. l ' n cerrado 

Don Lorenzo Fernández Sánchez, para a m.ace18 
de calzado y bolsos en la plaza de Puerto Rubto, I ~alle de 

Don Juan de BIas del Amo, para taberna en a 
la Virgen del Val, 52. 
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=== Don Carlos Méndez V ázquez, para bar en la calle del 

Azabache, 3. . 
. D Teodoro Mateas Rosado, para bar, como camblO 

onbre en la calle de Barrionuevo, 16. 
de ;~ Francisco Ayllón Santurce, para venta de aves 

~os como cambio de nombre, en la calle de la Arqui­r huev , 

tect~a~i~~¡ón Pro-Huérfanos de la Guardia Civil, para 
~r un ascensor en la calle de Colombia, 17. 

refo~aresa, S. A., para bar cafetería en la plaza de Cana-

Jeja~s~o, S. L., para taller de imprenta en la calle de 
ebastián Gómez, S. 

Doña Consuelo Cárceles M~ñoz, para lechería y ve~ta 

d P
roductos lácteos, como cambio de nombre, en la aveOlda 

e ., 8 
de CircunvalaclOn, . 

Don Jesús Ferrando Garijo, para taller de carpintería 
metálica en la calle de Pedro Escudero, 7. 

Don Mariano Hernández Calvo, para churrería y venta 
de patatas fritas, como ampliación, en la calle de Nuestra 
eñora de la Luz, 26. 

Sancar, Promociones y Construcciones, S. L., para ins­
talar un depósito de gasóleo C en el núcleo María Sevilla, 
bloques H-13, H -14 Y H-15. 

Don Elías Ayuso Fernández, para chatarrería en la 
calle de Nuestra Señora de la Torre, 13. 

Skf Española, S. A., para oficinas y fábrica de roda­
mientos, como ampliación, en la avenida de Aragón, 404. 

Don Angel Moya Algarra, para bar en la calle del 
Alférez Juan Usera, 34. 

Don Manuel Ruiz González, para taller de carpintería 
en la calle del Ansar, 1 duplicado. 

Doña María Victoria García Prieto, para obrador de 
pastelería en la calle de las Cuevas, 26. 

Don Juan Blanco Bernardo, para taller de zapatería en 
la calle de Berruguete, 45. 

Don Joaquín Fernández Amat, para almacén cerrado 
en la calle de BarrionuevO', 2. 

Don José Sáez Velasco, para taller de carpíntería en la 
calle de los Carrascales, 18. 

Don Pedro M. Racionero Carmona, para taller de car­
pintería, como cambio de nombre, en la calle de Calvo 
Asensio, 16. 

poña Consuelo Redondo Torres, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de Vistahermosa, 27. 

Don Angel Vega Isla, para taller de zapatería en la 
plaza de Carballo, 16. 

Don Modesto Galindo Romanillos, para sedería y lanería 
en el paseo de las Delicias 74. 

Medicina y Odontología: S. A., para oficinas, exposición 
y almacén en la calle de Don Quijote, 7. 

Don Rafael Casado de Pablos, para almacén cerrado 
en la calle del Cañaveral, 7lo 

Don Mariano Rodríguez Ruipérez, para almacén ce­
rrado en l~ calle de Antolina Merino, 2. 

?on Vicente Rizo Magán, para almacén de chatarrería 
en a calle de Antoñita Jiménez, 44. 
en ?on Agustín Gómez Jurado, para taller de carpintería 

a calle de la Abejuela, 3. 
la c~fn d Salom?n Mamán, para venta de automóviles en 

G e e la Sierra del Segura, 1. 
Ir ' . te. Electrónica, S. A., para fábrica de equipos elec-
o~cos en la calle de Albasanz, 6. 
~ on Cleofés Jiménez Gigante, para venta de frutos 
núrn;r~o~ cambio de nombre, en la calle de Antonio Arias, 

de ~Ionl:omás Cuenca Hurriaga, para oficinas en la calle 
ca a, 126. 

fecc~~ña Ana María Acosta Montoro, para venta de eon­
es en la calle de Agustín de Foxá, 31. 

15 de julio de 1976 

Doña Pilar Terán Carballo, para venta de loza y cristal, 
como cambio de nombre, en la calle de Ayala, 102. 

Ediciones Júcar, S. L. , para oficina en la calle de Ofelia 
Nieto, 75. 

Don Francisco Barra Lázaro, para óptica y venta de 
aparatos de fotografía en la avenida de Oporto, 12. 

Reveco, S. A., para domicilio social en la calle de Agus­
tín de Foxá, 20. 

Editorial Karpos, S. A. , para domicilio social y oficina 
en la calle de Ayala, 132. 

Promotora Arcos, S. A ., para domicilio social en la calle 
de O 'Donnell, 34. 

Don Jesús Hernández López, para venta de confecciones 
en la calle de Alcalá, 102. 

Redland Ibérica, S. A., para domicilio socíal y oficinas 
en la calle de Alcalá, 119. 

Saneamientos Sellberg, S. A., para oficinas en la calle 
de Agustín de Foxá, 2. 

Don Vicente Villora González, para zapatería y venta 
de artículos de viaje en la Ciudad de los Angeles, blo­
que 313-B, local número lo 

Don José Luis María Payá, para relojería, como cam­
bio de nombre, en la calle de San Bernardo 24. 

Manufacturas Gur, S. A., para domicilio social y oficina 
en la calle de Narciso Serra, 13. 

Don Miguel Revert Santos, para librería en la calle del 
Redentor, 2lo 

Don Florencio Guerrero Bueno, para venta de tejidos 
en la calle de Nuestra Señora de Valverde, 37. 

Decosa, S. A., para oficinas en la calle de Nicasio Ga­
llego, 15. 

Banco Central, S. A ., para agencia, como cambio de 
nombre, en la calle de Ohantada, 1. 

Doña Josefa Gil Barahona, para confitería en la calle 
de Canarias, sin número. 

Promociones Colmenarejo, S. A., para domicilio social 
y oficinas en la calle de Rodríguez San Pedro, 13. 

Vibamo, S. A., para domicilio social en la avenida de 
Brasilia, 19. 

Doña Rosalía Carretero Durán, para venta de antigüe­
dades, como ampliación, en la calle de la Ribera de Curti­
dores, 12. 

Don Arturo Parra Ferrer, para venta de artículos de 
decoración en la avenida de Bruselas, 42. . 

Doña Concepción Mínguez Romero, para venta de gra­
mófonos y discos en la calle de la Ribera de Curtidores, 6. 

Don Francisco González Ortega, para frutería y verdu­
lería, como cambio de nombre, en la avenida de Nuestra 
Señora de Fátima, 17. 

Inverges, Gestión Patrimoníal, S. A., para domicilio 
social y oficina en la calle de N úñez de Balboa, 56. 

Doña María del Carmen Perpillán Arellano, para con­
fección de calzado y venta, como cambio de nombre, en la 
calle de Atocha, 75 . 

Don Felipe López Pérez, para venta de muebles en la 
calle de Alonso Carbonell, 4. 

Herederos de don Emilio Cano de la Torre, para venta 
de alfombras y tejidos, como cambio de nombre, en la calle 
de Atocha, 49. 

Don Miguel Ruiz Morera, para oficina en la calle de 
Santa Cristina, 14. 

Duma, S. A., para oficinas en la calle de San David, 8. 
Centro de Estudios Comunitarios, S. A., para domicilio 

social y oficinas en la calle de Santiago Bernabéu, 4. 
Cantabria, S. A., para hotel en la calle :del Galeón, sin 

número, con vuelta a la del Bergantín. 
Don Francisco Mateos González, para droguería, como 

ampliación, en la calle de la Marroquina, 100. 
Inprolasa, S. A., para instalar calefacción y depósito de 

gasóleo en la avenida de Alberto de Alcocer, 46 y 48. 
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Westinghouse Electric, S. A, para almacén en la calle 
de Rosario Romero, 5. 

Gas Madrid, S. A., para instalar una subestación re­
ductora de presión en la calle del Sabara, sin número. 

Don Serapio Carreño Herbalejo, para laboratorio y es­
tudio fotográfico en la calle del Marqués de Ahumada, 11. 

Alonso y Compañía, S. A, para gareje en la calle del 
Corazón de María, sin número. 

Viena Flor, S. A, para lechería, como cambio de nom­
bre, en la avenida de Cantabria, 35. 

Don José Luis Gómez Alonso, para pescadería en la 
calle de la Fuente de Lima, 1 y 3, puesto número 10. 

Don J osé Fern~ndez Caballero, para taller de carpinte­
ría en la calle de Fuentesaúco, sin número. 

Farmaquímica Española, S. A., para almacén de drogas 
y venta por mayor en la calle de Fernández Caro, 7. 

Don Pablo Manzaneque Hormigos, para instalar dos 
máquinas de juegos recreativos, como ampliación, en un 
bar de la calle del Corregidor Juan Francisco de Luján, 
número 15-D. 

Don Gregorio García Alonso, para oficina y almacén de 
material eléctrico en el paseo de la Dirección, 28. 

Don Pedro Pascual Pernas, para estudio de pintor deco­
rador en la calle de Arturo Soria, 94. 

Don Felipe Martín Vázquez, para bar en la avenida de 
Guadalajara, 35. 

Don Eladio Martínez Alonso, para fábrica de calzado 
en la calle de Gonzalo de Berceo, 33. 

Club 24, para restaurante, como cambio de nombre 
y ampliación, en la calle de Claudio Coello, 24. 

Don Pascual Leal Ochoa, para cinematógrafo de verano 
en la calle del Paraíso, sin número. 

Don José Pérez Gil, para taller de imprenta, como am­
pliación, en la calle de Julián Camarillo, 53. 

Don Florián Delgado Díaz, para almacén de papel en 
la calle de Mediodía Grande, 12. 

Don Gabriel Sánchez Carmona, para taller de zapa­
tería en el Parque Eugenia de Montijo, 39. 

Don Hernando Aejano Cordero, para almacén cerrado 
en la calle de Fernando Poo, 25. 

Don Gregorio Yagüe Espejo, para tienda de comestibles, 
como ampliación, en la calle de Mingorría, 6, bloque 2. 

Don Guillermo Vela Suárez, para perfumería en la calle 
de Mota del Cuervo, 20. 

Don Augusto Alvarez López, para taller de peletería en 
la calle de San Emilio, 2. 

La Cortina, S. L., para taller de confecciones de cor­
tinas en la calle de Canillas, 92. 

Elaborados Metálicos, S. L., para fábrica de hierros en 
la calle de Catalina Suárez, 9. 
, Metra Seis, S. A., para oficinas en la calle de Orense, 
número 30. 

Construcciones y Contratas, S. A., para oficinas, alma­
cén y taller, como ampliación, en la calle de Federico 
Salmón, 13. 

Don Jorge Alfonso Mengotti, para bar restaurante en 
la calle de Manuel de Falla, 8. 

Don José L. Fernández Ollero, para intalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en una ta­
berna de la calle del Puerto Alto, 26. 

Don Antonio Marín Acosta, para bar, como ampliación, 
en la calle de Pont de Molíns, 21. 

Doña María del Rosario Vives Porta, para residencia 
de ancianos en la calle del Poniente, 3. 

Comunidad de Propietarios, para instalar dos ascenso­
res en la calle de Luchana, 33. 

Don Jesús Ayllón de Mingo, para taller y venta de 
confecciones en la avenida de Oporto, 106. 

Don Mariano Zamor.ano Muñoz, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Atocha, 101. 
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Doña Blanca Martín Merino, para venta de frut 
en la calle del Discóbolo, 64. o secOs 

Don José Ortiz Solórzano, para oficinas en la call 
Doctor Cortezo, 13. e del 

Centro de Reconversión Tecnológica, S. A. para d . 
cilio ~ocial y oficina en l~ calle de los Artista~, 39. onu­

Silvestre Segarra e HIJOS, S. A., para oficinas en la 11 
de Agustín de Foxá, 29. ca e 

Panificadora Montseny, S. A., para panadería y b 1\ 
ría, como cambi? de no~bre, en la ~lle de los Artistas~ 3;­

Don Saturnmo Panlagua Dommguez, para oficina d' 
compraventa de automóviles usados en la avenida de t 
Aviación, 77. a 

Don Jaime Alvarez Burgués, para taller de tapicerO 
en la calle del Aguilafuente, 19. la 

Don Vicente Martínez Diñeiro, para autoescuela en la 
calle de Acebes, 1. 

Transhispania, S. A, para domicilio social y oficinas en 
la calle de Cartagena, 10. 

Morollón Arrendamientos, S. A, para domicilio social 
en la calle del Doce de Octubre, 3. 

Don Andrés de la Mata Reguera, para papelería en la 
plaza del Doctor Laguna, 3. 

Promotora de Negocios Inmobiliarios, S. A., para domi­
cilio social y oficinas en la calle de Cartagena, 10. 

Promotora General Mola, S. A, para domicilio social 
en la calle de Cartagena, 10. 

Soporte, S. A ., para domicilio social en la calle del Cid, 
número 6. 

Monthisa Parque, S. A, para domicilio social en la calle 
de Antonio Maura, 18. 

Ediciones Salma, S. A, para domicilio social y oficinas 
en la calle del Cid, 4. 

Doña María del Carmen Borral Quintero, para pelu­
quería de señoras, como cambio de nombre, en la calle de 
Villaescusa, 6. 

Modinter, S. L., para venta de confecciones en la calle 
de Claudio Coello, 116. 

Don Pedro Magino Ruf, para oficinas en la calle del 
Conde de Peñalver, 28. 

Don Domingo Crespo Ulirzana, para oficinas en la 
calle del Maestro Arbós, 3. 

Don José Flores Cera, para peluquería de señoras, como 
ampliación, en el camino viejo de Leganés, 34 ... 

Don Juan M. Escrich Veintimilla, para oflcma en la 
calle del Maestro Arbós, 3. 

Air Industrie, S. A., para oficinas en la calle del .Mar-
qués del Riscal, 2. M t 

Nortehispana, S. A, para oficinas en la calle de 011 e 
Esquinza, 34. . es 

Don Primitivo Rico Muñoz, para venta de confeCClOll 
en el paseo de Muñoz Grandes, 18. t 'a 

d 1 C M , J" para fru en Don Juan e a ruz artmez Imenez, t 
y verdulería en el Mercado de Guillermo de Osma, pues o 
número 101. ' d t mó­

Don Miguel Guirado Zamora, para venta e au °110. 
viles en la avenida de Nuestra Señora de Valvaner~, '0 

Don Julio Vinuesa Hernández, para venta de con ecCI -

nes en la avenida de Rafaela Ibarra, 2. ' rbrerí3 
Don Miguel Crespo Serrano para papelena Y 1 , , . 96 

en la avenida de Nuestra Señora ~e Fattma'l d' Ramón 
Banco Central, S. A., para agencia en la cal e e 

Sainz, 30. ' de papele 
Don Aniano Casanova Bueno, para venta 

pintados en la calle del Tucán, 7. 'n la calle de 
. Don Manuel Gari Ramos, para papelena e 

Tarragona, 26. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
Juan A. López González, para frutería y verdulería, 

{)o~bio de nombre, en el Mercado de Argüelles, 
co/1l0 números 18, 19 Y 20. 
pues¿o Valeriano Romedo Romedo, para peluquería de 

_ on en la calle de Tomás Bretón, 1. 
<en~a Francisca Salazar García, para taller de repara­
ción J: aparatos de radio y televisión en la calle de Teruel, 

'mero 11. . . 
nu D n Rodrigo Bolado Ceballos, para oÍlcma en la calle 

o '3 del Maestro Arbós,. . 
Don Víctor Herranz Arnbas, para oficina en la calle 

del Maestro Arbó~, 3. .~ .. 
Don Gerino Sanchez Calvmo, para oflcma en la calle 

de María Sallaberry, 1. . . 
Don Francisco Mercader Mercader, para oflcma en la 

He del Maestro Arbós, S. 
ca Don Inocencio Timota Martín, para frutería y verdu­
lería en la calle de Martín de Vargas, 13. 

Nekel, S. A., para oficina en la calle del Maestro Arbós, 
número 3. 

Don Tomás León Vega, para frutería y verdulería, 
como cambio de nombre, en el Mercado de Guzmán el 
Bueno, puesto números 41, 4~ Y 43. " 

Doña María Gallego Martm, para venta de aceItes, Ja­
bones y artículos de limpieza, como cambio de nombre, en 
la avenida de Palomeras, 188 (galería, puesto número 13). 

Don Jesús Rernández Sánchez, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de San Fernando, puesto nú­
meros 69 y 70. 

Don Manuel Marín Carrillo, para papelería en la calle 
del Mar de Bering, 4. 

Doña Maravillas del Campo Barcial, para venta de frutos 
secos y aceitunas en la avenida de Barranquilla, 4. 

Don Mariano del Campo San José, para ferretería en 
la calle Nueve, 2. 

Confecciones Mimo, S. A., para domicilio social en la 
calle de Rufino González, 14. 

Doña Teresa Alemán Casado, para colegio en la plaza 
de Redonde1a, 16. 

Don Argimiro Espejo Villanueva, para venta de muebles 
de cocina en la avenida Real de Pinto, S. 

Don Juan A Bermudo Otero, para taller de carpinte­
ría en la calle de Ribadavia, 37. 

Pilotes y Recalces, S. A, para domicilio social y oficinas 
en la avenida de José Antonio, 43. 

Owes Corning Fiberglás France, para domicilio social 
en la avenida del Generalísimo, 76. 
. Leasing Inmobiliaria, S. A., para domicilio social y ofi­

ODa en la avenida del Generalísimo, 10. 
. Don Inocente Sánchez Saceda, para tienda de comes­

ll.~les en la calle de Francisco Ruiz, 9 (galería de alimenta­
Clon, puesto número 31). 

Don Segundo Jiménez Anguiano, para ferretería en la 
calle de Francisco Silvela, 77. 

F;ancisco López Ortega, S. A, para zapatería, como 
cambiO de nombre, en la calle de Fuencarral, 10. 
lrodDon, ~edro Cerezo Galán, para venta de aparatos elec­

omesÍlcos en la calle de Fermín Caballero, 76. 
en IDon Hilario de Vera Farez, para taller de fontanería 

a calle de Galileo, SS. 
n' Imprentesa, para oficinas en la avenida del Generalísimo, 
umero 96. 

lis' Keytel, S. A, para oficina en la avenida del Genera­
Imo, 96. 

!OciI~stalaciones Eléctricas Alfrevi, S. L., para domicilio t en l~ calle de Gómez de Avellaneda, 25. 
Plia/n Nicolás Lázaro Barbero, para papelería, como am-

D
lon, en la avenida de Cantabria 30. on A . , 

pintad usenClO González Conde, para venta de papeles 
Os en la calle del Arroyo de las PiliUas, 14. 

15 de julio de 1976 

Doña Dolores Rodríguez Alarcón, para taller de relo­
jería, como cambio de nombre, en la calle de Alonso Rere­
dia, 15. 

Doña María del Pilar Ferreiro Sevilla, para guardería 
infantil en la calle del Arroyo de la Media Legua, 29 y 33, 
local números 51 y 52. 

Don José Minaya Fernández, para ferretería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Angel Luis de la Rerrán, 
bloque 9, casa 3. 

Inmobiliaria Reyes Magos, S. A., para domicilio social 
en la avenida de la Albufera, 134. 

Valdehogar, S. A, para domicilio social en la calle de 
Apolonio Morales, 8. 

Doña Ramona Martínez Martínez, para venta de con­
fecciones en la calle de Chile, 32. 

Don Lázaro Issi Camy, para oficinas en la calle de Em­
bajadores, 106. 

Don Lázaro Issi Camy, para oficinas en la calle de Em­
bajadores 108. 

Compañía Telefónica Nacional de España, para locu­
torio público en la calle de Eloy Gonzalo, 14. 

Don Calixto Ramos Ruiz, para venta de retales en la 
calle de Encarnación Oviol, 63 (galería de alimentación, 
puesto número 47). 

Don Honorio Alvarez Almarza, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Humanes, S. 

Tumaco, S. A, para domicilio social en la calle de Apo­
lonio Morales, 8. 

Doña Asunción A Arenas Román, para frutería y ver­
dulería en la calle de Sancho Dávila, 24 y 26 (galería de 
alimentación, puesto números 16 y 17). 

Berpermar, S. A, para domicilio social en la calle de 
Serrano, 112. 

Don Jesús de Antonio Simancas, para taller de repara­
ción de aparatos de radio en la calle de San Ramón Nonato, 
número 4. 

Doña Manuela Arana Manzanares, para venta de mate­
rial de escritorio en la calle de Ginzo de Limia, 54. 

Financiera Tiétar, S. A., para domicilio social y oficina 
en la avenida de José Antonio, 86. 

Viena Flor, S. A ., para panadería y bollería, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Corbeta, 8, bloques S y 6. 

Societé Générale de Banque en Espagne, para domici­
lio social y oficinas en el paseo de la Castellana, 36 y 38. 

Doña María Isabel Segoviano Limón, para relojería 
en la calle de Carlos Aurioles, 20. 

Promociones Coello, S. A., para domicilio social en la 
calle de Claudio Coello, 69. 

Don Carlos Gascón Angulo, para venta de confecciones 
en la avenida de Cantabria, 39. 

Don Manuel Busto López, para venta de confecciones 
en la avenida de Circunvalación, 16. 

Don José A. Carmona Ortiz, para taller de reparación 
de máquinas recreativas en el callejón del Alguacil, 10. 

Don Arsenio de la Monja Serrano, para tintorería en 
la avenida de Alberto de Alcocer, 47. 

Riegos Automáticos, S. A., para oficinas en la calle de 
Alfonso XII, 13. 

Don Antonio González Jiménez, para venta de mate­
rial eléctrico con taller en la avenida de la Albufera, 279. 

Don Jacobo Genafo Benmaman, para venta de confec­
ciones en la calle del Arroyo del Olivar, 34 y 36. 

Ibérica de Seguros, S. A., para oficinas en la calle de 
Hermosilla, 64. 

Amyka, S. A., para oficina en el paseo de la Habana, 
número 17. 

Finaster Inversiones, S. A, para domicilio social y ofi­
cinas en el paseo de la Habana, 12. 

Plus Ultra, Compañía Anónima de Seguros, para oficina 
en el paseo de la Castellana, 114. 
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Doña Josefa Gil Pérez, para peluquería de señoras en 
la calle de los Caídos de la División Azul, 5. 

Doña María Nieves López García, para venta de postales 
Y mecheros, como ampliación, en un estanco de la calle de 
Guzmán el Bueno, 133. 

Don Isaac Correas Cañete, para frutería y verdulería, 
como cambio de nombre, en la calle de la Fuente del Berro, 
número 13 (galería de alimentación, puesto número 18). 

Kalma, S. A, para domicilio social en la calle de Agus-
tina de Aragón, 10. 

Unión de Técnicos Aseguradores, para domicilio social 
Y oficina en el paseo de Alberto de Alcocer, 46. 

Don Eugenio Gragera Rodríguez, para estudio foto-
gráfico en la calle de Alozaina, 1. 

Doña Milagros Alonso Ortiz, para colegio en la aveni-
da de Alfonso XIII, 40. 

Utiles, Maquinaria y Alquileres, S. A, para domicilio 
social y oficina en la avenida de Alfonso XIII, 163. 

Ferpán, S. L., para panadería y bollería en la avenida 
de Betanzos, 57, bloque 410 C. 

Don José López Martínez, para peletería en la plaza 
de la República del Ecuador, 7. 

Banco Exterior de España, para agencia en la calle de 
Blasco de Garay, 2. 

Don José Martín Aparicio, para venta de muebles me-
t álicos en la calle del Plátano, 10. 

Don Juan García Sánchez, para venta de muebles en 
la calle de Puerto Rico, 29. 

Don Angel Luis Alvite Sánchez, para venta de mate-
rial eléctrico en la calle de la Arquitectura, 7. 

Sancho Papeles Pintados, S. A, para domicilio social 
en la calle del Aguilón, 5. 

Madrid, 15 de julio de 1976.-El Alcalde Presidente, 
J UAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 

"U't"U'U'I""'"'''''''I'''''''''''I,''''''''''''''''','I"U'I""'I".,'I"""""'U"""'I,'.,·.".,,.,"""'I"U'",.".,·,,·.,'I'·"'I"I 

Secretaría General 
--

SORTEOS 
--

Empréstito Villa de Madrid de 1931 (interior) 

Resultado del sorteo número 46, celebrado en el día de la fecha, 
ara la amortización de 2.258 obligaciones de la serie A, 904 de p 

I a serie B y 226 de la serie e, de dicho Empréstito: 

Número Numeración Número Numeración 
de las bolas de los de las bolas de los 

ue representan titulos que deben que representan titulos que deben 
las series ser amortizados las series ser amortizados 

q 

I 
473 4.721 a 30 

SERIE A 482 4.811 a 20 
516 5.151 a 60 

60 591 a 600 672 6.711 a 20 
69 681 a 90 682 6.811 a 20 

113 1.121 a 30 734 7.331 a 40 
145 1.441 a 50 761 7.601 a 10 
178 1.771 a 80 787 7.861 a 70 
190 1.891 a 900 812 8.111 a 20 
191 1.901 a 10 814 8.131 a 40 
272 2.711 a 20 832 8.311 a 20 
306 3.051 a 60 877 8.761 a 70 
311 3.101 a 10 923 9.221 a 30 
322 3.211 a 20 948 9.471 a 80 
349 3.481 a 90 1.004 10.031 a 40 
351 3.501 a 10 1.024 10.2.31 a 40 
363 3.621 a 30 1.032 10.311 a 20 
371 3.701 a 10 1.050 10.491 a 500 
388 3.871 a 80 1.068 10.671 a 80 
390 3.891 a 900 1.086 10.851 a 60 
462 4.611 a 20 1.143 11.421 ª )0 

7fIJ 
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I Número Numeración 

de las bolas de los 
que representan titulo s que deben 

las series ser amortizados 

1.151 11.501 a 10 
1.154 11.531 a 40 
1.181 11.801 a 10 
1.198 11.971 a 80 
1.212 12.111 a 20 
1.214 12.131 a 40 
1.217 12.161 a 70 
1.309 13.081 a 90 
1.351 13.501 a 10 
1.414 14.131 a 40 
1.435 14.341 a SO 
1.462 14.611 a 20 
1.472 14.711 a 20 
1.553 15.521 a 30 
1.613 16.121 a 30 
1.660 16.591 a 600 
1.679 16.781 a 90 
1.694 16.931 a 40 
1.707 17.061 a 70 
1.725 17.241 a SO 
1.750 17.491 a 500 
1.862 18.611 a 20 
1.941 19.401 a 10 
1.958 19.571 a 80 
1.990 19.891 a 900 
1.998 19.971 a 80 
2.048 20.471 a 80 
2.076 20.751 a 60 
2.109 21.081 a 90 
2.110 21.091 a 100 
2.116 21.151 a 60 
2.144 21.431 a 40 
2.155 21.541 a 50 
2.173 21.721 a 30 
2.182 21.811 a 20 
2.196 21.951 a 60 
2.211 22.101 a 10 
2.228 22.271 a 80 
2.230 22.291 a 300 
2.241 22.401 a 10 
2.262 22.611 a 20 
2.265 22.641 a 50 
2.294 22.931 a 40 
2.297 22.961 a 70 
2.358 23.571 a 80 
2.384 23.831 a 40 
2.412 24.111 a 20 
2.434 24.331 a 40 
2.456 24.551 a 60 
2.489 24.881 a 90 
2.493 24.921 a 30 
2.513 25.121 a 30 
2.525 25.241 a 50 
2.531 In-

completa ant. 25.307 a 10 
2.536 25.351 a 60 
2.544 25.431 a 40 
2.553 25.521 a 30 
2.558 25.571 a 80 
2.561 25.601 a 10 
2.567 25.661 a 70 
2.575 25.741 a 50 
2.578 25.771 a 80 
2.589 25.881 a 90 
2.593 25.921 a 30 
2.598 25.971 a 80 
2.626 26.251 a 60 
2.662 26.611 a 20 
2.703 27.021 a 30 
2.712 27.111 a 20 
2.715 27.141 a 50 
2.742 27.411 a 20 
2.808 28.071 a 80 
2.809 28.081 a 90 
2.822 28.211 a 20 
2.859 28.581 a 90 
2.887 28.861 a 70 
2.906 29.051 a 60 
2.933 29.321 a 30 
2.939 29.381 a 90 
2.966 29.651 a 60 
2.969 29.681 a 90 
2.971 29.701 a 10 
2.973- 29.721 a 30 
3.013 30.121 a 30 

Número I 
de las bolas 

que representan 
las series 

3.048 
3.081 
3.087 
3.113 

.3.115 
3.131 
3.151 
3.168 
3.191 
3.259 
3.267 
3.270 
3.274 
3.281 
3.291 
3.295 
3.326 
3.399 
3.422 
3.459 
3.487 
3.490 
3.498 
3.506 
3.508 
3.543 
3.556 
3.558 
3.579 
3.657 
3.712 
3.753 
3.765 
3.825 
3.861 
3.869 
3.891 
3.898 
3.913 
3.928 
3.934 
3.951 UI-

tima bola. 
3.952 
3.955 
3.958 
3.974 
4.028 
4.040 
4.067 
4.069 
4.070 
4.202 
4.205 
4.213 
4.217 
4.256 
4.302 
4.332 
4.335 
4.345 
4.356 
4.358 
4.362 
4.363 
4.390 
4.391 
4.453 
4.470 
4.480 
4.486 
4.495 
4.502 
4.767 
4.768 
4.770 
4.774 
4.775 
4.777 
4.782 
4.786 
4.788 
4.789 
4.790 
4.792 

~ 
Numeración 

de los 
Os que debo" 

~ 
Hlul 
ser 

30.47 
30.80 
30.86 
31.12 
31.14 
31.30 
31.50 
31.67 
31.90 
32.58 
32.66 
32.69 
32.7.3 
32.80 
32.90 
32.94 
33.2S 
33.98 
34.21 
34.58 
34.86 
34.89 
34.97 
35.0S 
35.07 
35.42 
35.5S 
35.57 
35.78 
36.56 
37.11 
37.52 
37.64 
38.24 
38.60 
38.68 
38.90 
38.97 
39.12 
39.27 
39.33 

39.50 
39.51 
39.54 
39.57 
39.73 
40.27 
40.39 
40.66 
40.68 
40.69 
42.01 
42.04 
42.12 
42.16 
42.55 
43.01 
43.31 
43.34 

1 a 
1 a 
1 a 
1 a 
1 a 
1 a 
1 a 
1 a 
1 a 
1 a 
1 a 
1 a 
1 a 
1 a 
1 a 
1 a 
1 a 
1 a 
1 a 
1 a 
1 a 
1 a 
1 a 
1 a 
1 a 
1 a 
1 a 
1 a 
1 a 
1 a 
1 a 
1 a 
1 a 
1 a 
1 a 
1 a 
1 a 
1 a 
1 a 
1 a 
1 a 

1 a 
1 a 
1 a 
1 a 
1 a 
1 a 
1 a 
1 a 
1 a 
1 a 
1 a 
1 a 
1 a 
1 a 
1 a 
1 a 
1 a 
1 a 

43.441 a 
a 
a 
a 
a 

43.551 
43.571 
43.611 
43.621 
43.89 
43.9(} 
44.521 

1 a 
1 a 

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 

44.691 
44.791 
44.851 
44.941 
45.011 
47.661 
47.67 
47.69 
47.73 
47.74 
47.76 
47.81 

1 a 
1 a 
1 a 
1 a 
1 a 
1 a 

47.851 a 
a 
a 
a 
a 

47.871 
47.881 
47.891 
47.911 

80 
10 
70 
30 
SO 
10 
10 
80 
10 
90 
70 

700 
40 
10 
10 
SO 
fi} 

90 
20 
90 
70 

900 
80 
fi} 
80 
30 
fi} 
80 
90 
70 
20 
30 
SO 
SO 
10 
90 
10 
80 
30 
80 
40 

4 
20 
SO 
80 
40 
80 

400 
70 
90 

700 
20 
SO 
JO 
70 
60 
20 
20 
SO 
SO 
60 
80 
20 
JO 

900 
10 
JO 

700 
800 

60 
SO 
20 
70 
80 

700 
40 
SO 
70 
20 
60 
80 
90 

900 
ZO 
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OLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 1S de julio de 1976 
B 
~ Numeración Número Numeración 

NIÍlDero de los de las bolas de los Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para de las bolas títulos que deben que representan títulos que deben 
representan ser amortizados las series ser amortizados su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención Municipal 

"laS series 
(Negociado de Recepción de Valores), de once de la mañana a una 

4.793 47.921 a 30 1.342 13.411 a 20 de la tarde, a partir del día 1 de julio próximo. 
47.991 a 48.000 1.365 13.641 a 50 4.800 48.011 a 20 1.385 13.841 a 50 

El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 
4.802 48.031 a 40 1.410 14.091 a lOO prima de amortización del 24 por lOO sobre las diferencias entre el 
4.804 
4.806 48.051 a 60 1.459 14.581 a 90 tipo de emisión y su valor nominal, igual a 19,20 pesetas por obli-

48.111 a 20 1.463 14.621 a 30 gación de 500 pesetas. 4.812 48.1,,1 60 1.520 15.191 200 4.816 a a Las obligaciones deberán llevar adherido el cupón de 1 de 
4.818 48.171 a 80 1.543 15.421 a 30 

4.820 48.191 a 200 1.556 15.551 a 60 octubre de 1976. 

4.824 48.231 a 40 1.582 15.811 a 20 Madrid, 16 de junio de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
4.827 48.261 a 70 1.583 15.821 a 30 BARCINA TORT. 
4.828 48.271 a 80 1.589 15.881 a 90 

48.341 50 1.593 Ul- * * * 4.835 a 
4.837 48.361 a 70 tima bola. 15.921 a 28 

4.839 48.381 a 90 1.598 15.971 a 80 Obligaciones garantizadas del Ensanche de 1931 
4.843 48.421 a 30 1.601 16.001 a 10 

4.844 48.431 a 40 1.602 16.011 a 20 Resultado del sorteo número 46, celebrado en el día de la fecha, 
4.845 48.441 a 50 1.603 16.021 a 30 

4.852 48.511 a 20 1.604 16.0:n a 40 para la amortización de 2.258 obligaciones de la serie A, 904 d 

4.853 48.521 a 30 1.609 16.081 a 90 la serie B y 226 de la serie e, de dicho Empréstito. 
1.610 16.091 a lOO 

e 

SERIE B 
1.615 16.141 a 50 
1.619 16.181 a 90 Número Numeración Número Numeración 

1.624 16.231 40 de las bola. de los de las bolas de los 
381 90 a que representan títulos que deben que representan títulos que deben 39 a 1.625 16.241 50 491 500 a las series ser amortizados las series ser amortizados 

50 a 1.629 16.281 90 661 70 a 
67 a 1.633 16.321 a 30 
80 791 a 800 1.635 16.341 50 

1.376 13.751 a 60 
125 1.241 50 a SERIE A 1.384 13.831 a 40 a 1.636 16.3,,1 60 1.801 10 a 1.420 14.191 a 200 181 a 1.637 I 16.361 70 
230 2.291 300 a 46 451 a 60 1.436 14.351 a 60 a 1.639 16.381 a 90 65 641 50 
247 2.461 70 a 1.446 14.451 a 60 a 1.641 16.401 a 10 103 1.021 30 296 2.951 60 a 1.467 14.661 a 70 a 1.642 16.411 a 20 119 1.181 90 310 3.091 100 a 1.481 14.801 a 10 a 1.645 16.441 a 50 121 1.201 10 333 3.321 30 a 1.487 14.861 a 70 a 1.648 16.471 a 80 138 1.371 80 403 4.021 30 a 1.501 15.001 a 10 a 1.649 16.481 a 90 152 1.511 20 427 4.261 a 70 a 1.571 15.701 a 10 
475 4.741 50 1.650 16.491 a 500 180 1.791 a 800 1.594 15.931 a 40 a 1.652 (1) 16.511 15 
480 4.791 800 a 195 1.941 a SO 1.597 15.961 a 70 a 1.685 16.841 50 
547 5.461 70 a 209 2.081 a 90 1.620 16.191 a 200 a 1.690 16.891 900 583 5.821 30 a 210 2.091 a 100 1.632 16.311 a 20 a 1.706 17.051 60 
637 6.361 70 a 248 2.471 a 80 1.642 16.411 a 20 a 1.715 17.141 50 640 6.391 400 a 267 2.661 a 70 1.652 16.511 a 20 a 1.761 17.601 10 653 ln- a 276 2.751 a 60 1.685 16.841 a 50 

ompleta. 6.530 1.873 lR721 a 30 411 4.101 a 10 1.713 17.121 a 30 
658 6.571 a 80 412 4.111 a 20 1.776 17.751 a 60 
669 6.681 a 90 SERIE e 419 4.181 a 90 1.822 18.211 a 20 
693 6.921 a 30 424 4.231 a 40 1.833 18.321 a 30 
699 6.981 a 90 9 81 a 90 469 4.681 a 90 1.850 18.491 a 500 
775 7.741 a 50 37 361 a 70 496 4.951 a 60 1.871 18.701 a 10 
810 8.091 a lOO 39 381 a 90 501 5.001 a 10 1.880 18.791 a 800 
843 8.421 a 30 60 591 a 600 514 5.131 a 40 1.899 18.981 a 90 
849 8.481 a 90 75 741 a 50 542 5.411 a 20 1.916 19.151 a 60 
861 8.601 a 10 92 911 a 20 547 5.461 a 70 1.920 19.191 a 200 
888 8.871 a 80 132 1.311 a 20 674 6.731 a 40 1.924 19.231 a 40 
917 9.161 a 70 133 1.321 a 30 682 6.811 a 20 1.958 19.571 a 80 
950 9.491 a 500 146 1.451 a 60 690 6.891 a 900 1.965 19.641 a 5 
954 9.5.n a 40 152 1.511 a 20 715 7.141 a 50 1.974 19.731 a 4 
996 9.951 a 60 170 1.691 a 700 731 7.301 a 10 1.986 19.851 a 6 

1.015 10.141 a 50 179 1.781 a 90 749 7.481 a 90 1.997 19.961 a 7 
1.026 ' 10.251 a 60 195 Ul- 753 7.521 a 30 2.008 20.071 a 8 
1.036 10.351 a 60 tima bola. 1.941 y 42 756 7.551 a 60 2.021 20.201 a 1 
1.077 10.761 a 70 214 2.131 a 40 775 7.741 a 50 2.038 20.371 a 8 
1.080 10.791 a 800 230 2.291 a 300 796 7.951 60 2.041 20.401 a 1 
1.142 a 

1.149 
11.411 a 20 252 2.511 a 20 800 7.991 a 8.000 2.042 20.411 a 2 

1.190 
11.481 a 90 261 2.601 a 10 804 8.031 a 40 2.061 ~0.601 a 1 

1.238 
11.891 a 900 335 3.341 a 50 902 9.011 a 20 2.062 ~ü.611 a 2 

1.241 
12.371 a 80 384 3.831 a 40 922 9.211 a 20 2.184 21.831 a 4 

1.273 
12.4Gl a 10 389 3.881 a 90 982 9.811 a 20 2.210 22.091 a 10 

1.292 
12.721 a 30 400 1n- 987 9.861 a 70 2.247 ?2.461 a 7 

1.305 
12.911 a 20 completa. 3.997 a 4.000 1.033 10.321 a 30 2.261 22.601 a 1 

1.315 
13.041 a 50 439 4.381 a 90 1.041 10.401 a 10 2.263 22.621 a 3 

1.327 
13.141 a 50 450 4.491 a 500 1.043 10.421 a 30 2.305 23.041 a 5 
13.261 a 70 486 4.851 a 60 1.045 10.441 a 50 2.332 ~3 .311 a 2 

==- 1.060 10.591 a 600 2.378 23.771 a 8 
1.070 10.691 a 700 2.407 24.061 a 7 

bola (1). Asimismo se hace constar que, habiendo sido extraída del bombo la 1.162 11.611 a 20 2.411 24.101 a 1 

IOrt nUmero 1.652 de la serie B, se ha tenido en c;'enta en desarrollo del 1.170 11.691 a 700 2.425 24.241 a 5 

n..r"'",que dicha bola, en cumplimiento de los párrafos séptimo y octavo del 1.209 1n- 2.434 24.331 a 4 
completa. 12.083 a 90 2.442 Z4.411 a 2 P<i: de.1 señor Alcalde de 2 del corriente mes, amortiza solamente las obli· 1.217 12.161 a 70 2.480 24.791 a 80 nes numer 16 de ext os .511 a 16.515, ambas inclusive, quedando alterado el cuadro 1.248 12.471 a 80 2.501 25.001 a 1 

q,¡. l~a~ci 6n ~e bolas unido al folio número 1 del expediente, en el sentido de 1.261 12.601 a 10 2.502 25.011 a 2 
6Itima O ~r¡meras bolas amortizan 895 obligaciones, en lugar de 900, y la 1.262 12.611 a 20 2.541 25.401 a 1 

amorllza ocho, en vez de las tres que en el mismo figuraban . 1.264 12.631 a 40 2.571 25.701 a 1 
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Número Numeración Número Numeración Número Numeración Número -== de las bolas de los de las bola. de los de las bolas de los de las bola. NUlDtraci6. 

que representan título. que deben que repre.entan títulos que deben que representau títulos que deben que representan • de los 
las series ser amortizados las series ser amortizados las series ser amortizados las series lItulos que debta 

ser araorti~ 

2.595 25.941 50 43.171 865 8.641 50 ---a 4.318 a 80 a 1.564 15.631 2.680 26.791 a 800 4.322 43.211 a 20 869 8.681 a 90 1.806 18.051 
a 40 

2.706 27.051 60 4.327 43.261 70 878 8.771 80 1.843 a ~ a a a 18.421 2.711 27.101 a 10 4.332 43.311 a 20 909 9.081 a 90 1.911 Ul- a 30 
2.722 27.211 a 20 4.341 43.401 a 10 926 9.251 a 60 tima bola. 19.101 2.724 27.231 40 4.369 43.681 90 992 9.911 20 1.956 a 9 a a a 19.551 2.753 27.521 30 4.377 43.761 70 1.016 10.151 60 1.970 a ~ a a a 19.691 2.759 27.581 a 90 4.387 43.861 a 70 1.017 10.161 a 70 a 700 
2.773 27.721 a 30 4.397 43.961 a 70 1.018 10.171 a 80 SERIE e 2.774 27.731 a 40 4.401 44.001 a 10 1.031 10.301 a 10 
2.846 28.451 a 60 4.414 44.131 a 40 1.050 10.491 a 500 42 Ul-
2.873 28.721 a 30 4.429 44.281 a 90 1.068 10.671 a 80 tima bola. 411 a 2.893 28.921 a 30 4.432 44.311 a 20 1.145 11.441 a 50 44 431 15 
2.924 4.434 44.331 40 1.157 11.561 70 51 

a 40 29.231 a 40 a a 501 a 10 2.932 29.311 a 20 4.459 44.581 a 90 1.174 11.731 a 40 84 831 a 40 2.938 29.371 a 80 4.498 44.971 a 80 1.215 12.141 a 50 97 961 a 70 2.950 29.491 a 500 4.512 45.111 a 20 1.222 12.211 a 20 103 1.021 a 30 2.997 29.961 a 70 4.538 45.371 a 80 1.276 I 12.751 a 60 145 1.441 a 50 3.013 30.121 a 30 4.557 45.561 a 70 1.291 12.901 a 10 193 1.921 a 30 3.017 30.161 a I 70 4.586 45.851 a 60 1.357 13.561 a 70 204 1n-
3.042 30.411 a 20 4.600 45.991 a 46.000 1.358 13.571 a 80 completa. 2.040 
3.060 30.591 a 600 4.635 46.341 a 50 1.368 13.671 a 80 205 2.041 a 50 3.064 30.631 a 40 4.645 46.441 a 50 1.458 14.571 a 80 225 2.241 a SO 
3.066 30.651 a 60 4.652 46.511 a 20 1.466 14.651 a 60 280 2.791 a 800 
3.079 30.781 a 90 4.674 46.731 a 40 1.469 14.681 a 90 284 2.831 a 40 
3.090 30.891 a 900 4.675 46.741 a 50 1.472 14.711 a 20 292 2.911 a 20 
3.124 31.231 a 40 4.736 47.351 a 60 1.480 14.791 a 800 301 3.001 a 10 
3.139 31.381 a 90 4.761 47.601 a 10 1.488 14.871 a 80 319 3.181 a 90 
3.235 32.341 a 50 4.829 48.281 a 90 1.505 15.041 a 50 321 3.201 a 10 
3.249 32.481 a 90 4.836 48.351 a 60 1.525 15.241 a 50 334 3.331 a 40 
3.253 32.521 a 30 1.548 15.471 a 80 339 3.381 a 90 
3.254 32.531 a 40 1.549 15.481 a 90 351 3.501 a 10 
3.263 32.621 a 30 SERIE B 1.553 15.521 a 30 445 4.441 a SO 
3.265 32.641 a 50 1.555 15.541 a 50 453 4.521 a 30 
3.283 32.821 a 30 35 341 a 50 1.559 15.581 a 90 471 4.701 a 10 
3.284 32.831 a 40 55 541 a 50 1.562 15.611 a 20 477 4.761 a 70 
3.388 33.871 a 80 67 661 a 70 
3.392 33.911 a 20 84 In-
3.405 34.041 a 50 completa. 836 a 40 Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 3.460 34.591 a 600 138 1.371 a 80 
3.467 34.661 a 70 142 1.411 a 20 su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención Municipal 
3.494 34.931 a 40 159 1.581 a 90 (Negociado de Recepción de Valores), de once de la mañana a una 
3.535 35.341 a 50 179 1.781 a 90 de la tarde, a partir del día 1 de julio próximo. 3.568 35.671 a 80 202 2.011 a 20 El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 3.628 36.271 a 80 204 2.031 a 40 
3.650 36.491 a 500 218 2.171 a 80 prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre el 
3.653 36.521 a 30 285 2.841 a 50 tipo de emisión y su valor nominal, igual a 19,20 pesetas por obli· 
3.657 36.561 a 70 307 3.061 a 70 gación de 500 pesetas. 3.675 36.741 a 50 318 3.171 a 80 Las obligaciones deberán llevar adherido el cupón de 1 de 3.703 37.021 a 30 320 3.191 a 200 
3.729 37.281 a 90 327 3.261 a 70 octubre de 1976. 
3.752 37.511 a 20 342 3.411 a 20 Madrid, 16 de junio de 1976.-EI Secretario general, P EDRO 
3.757 37.561 a 70 343 3.421 a 30 
3.777 37.761 a 70 347 3.461 a 70 BARCINA TORT. 

3.791 37.901 a 10 348 3.471 a 80 * * * 3.793 37.921 a 30 391 3.901 a 10 
3.795 37.941 a 50 394 3.931 a 40 Empréstito V iUa de Madrid de 1946 3.823 38.221 a 30 429 4.281 a 90 
3.841 38.401 a 10 485 4.841 a 50 Resultado del sorteo número 24, celebrado en el día de la fecha, 
3.864 38.631 a 40 504 5.031 a 40 para la amortización de 419 obligaciones de la serie A, 664. d~ la 3.888 38.871 a 80 513 5.121 a 30 
3.968 39.671 a 80 517 5.161 a 70 serie B, 332 de la serie e y 50 de la serie D, de dicho EmprestltO: 
3.982 39.811 a 20 549 5.481 a 90 = 
4.030 40.291 a 300 558 5.571 a 80 Numeración 
4.039 40.381 a 90 564 5.631 40 Número Numeración Número de 105 a de las bola. de los de las bolas 
4.056 40.551 a 60 571 5.701 a 10 que representan títulos que deben que representan títulos que deben 

4.118 41.171 a 80 578 5.771 80 las series ser amortizados las series ser amortizado, 
a 

4.124 41.231 a 40 598 5.971 a 80 

I 
7.011 a 20 

4.139 41.381 a 90 628 6.271 a 80 702 70 
4.143 41.421 30 638 6.371 80 SERIE A 717 7.161 a a a 7.731 40 
4.157 41.561 70 665 6.641 50 774 a 

80 a a 8.271 a 
4.177 41.761 a 70 682 6.811 a 20 2 11 a 20 828 700 
4.182 41.811 20 687 6.861 70 31 301 10 970 9.691 a 

10 a a a 
4.219 42.181 90 690 6.891 900 41 1n- 1.081 10.801 a 

40 a a 11.531 a 
4.221 42.201 a 10 699 6.981 a 90 completa. 402 a 10 1.154 

12.051 
(JJ 

4.236 42.351 60 716 7.151 60 76 751 60 1.206 a 
30 a a a 

12.121 a 
4.244 42.431 a 40 725 7.241 a 50 77 761 a 70 1.213 

12.411 a 20 
4.249 42.481 a 90 755 7.541 a 50 321 I 3.201 a 10 1.242 

12.481 a 90 
4.253 42.521 a 30 762 7.611 a . 20 ' 395 3.941 a 50 1.249 

12.881 a 90 
4.254 42.531 a 40 765 7.641 a 50 488 4.871 a 80 1.289 

12.931 a 40 
4.269 42.681 a 90 781 7.801 a 10 494 4.931 a 40 1.294 

13.371 a 80 
4.300 42.991 a 43.000 814 8.131 a 40 565 5.641 a 50 1.338 

14.701 a 10 
4.302 43.011 a 20 818 8.171 a 80 606 6.051 a 60 1.471 

15.351 a 
(JJ 

4.304 43.031 a 40 856 8.551 a 60 657 6.561 a 70 1.536 
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lió Dlero 
• bola. 
re.sentan c!<1I f";:p series ---1 .587 

588 
631 
679 
687 

t. 
t. 
t. 
t. 
t. 
t. 
t. 
1. 
t. 
t. 
t. 
1. 
2. 

786 
788 
866 
932 
937 
949 
962 
972 
022 

Numeración 
de los 

t itulos que deben 
ser amortizados 

15.861 a 70 
15.871 a 80 
16.301 a 10 
16.781 a 90 
16.861 a 70 
17.851 a 60 
17.871 a 80 
18.651 a 60 
19.311 a 20 
19.361 a 70 
19.481 a 90 
19.611 a 20 
19.711 a 20 
20.211 a 20 

SERIE B 

5 41 a 50 

Número Numeración 
de las bolas de 10. 

Que representan titulos que deben 
las series ser amortizados 

2.593 25.921 a 30 
2.624 26.231 a 40 
2.641 26.401 a 10 
2.687 26.861 a 70 
2.759 27.581 a 90 
2.788 27.871 a 80 
2.809 28.081 a 90 
2.892 28.911 a 20 
3.089 30.881 a 90 
3.091 30.901 a 10 
3.136 31.351 a 60 
3.166 31.651 a 60 
3.189 31.881 a 90 
3.197 31.961 a 70 
3.222 32.211 a 20 
3.249 32.481 a 90 
3.252 32.511 a 20 

9 81 a 90 SERIE e 
1.581 90 159 

220 
221 
256 
294 
384 
389 UI-

tima ha la. 
431 
432 
454 
475 
532 
567 
594 
656 
761 
771 
780 
789 
929 
.101 1 

1 
I 
1 
1 
I 
1 
1 
I 
I 
I 
1 
I 
1 
1 
1 
I 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

.115 

.139 

.151 

.237 

.241 

.243 

.268 

.286 

.389 

.498 

.502 

.513 

.723 

.885 

.906 

.961 

.030 

.037 

.163 

.175 

.267 

.268 

.291 

.373 
.409 In-
leta. comp 
2 
2 

.459 

.524 

a 
2.191 a 200 
2.201 a 10 
2.551 a 60 
2.931 a 40 
3.831 a 40 

3.881 a 89 
4.301 a 10 
4.311 a 20 
4.531 a 40 
4.741 a 50 
5.311 a 20 
5.661 a 70 
5.931 a 40 
6.551 a 60 
7.601 a 10 
7.701 a 10 
7.791 a 800 
7.881 a 90 
9.281 a 90 

11.001 a 10 
11.141 a 50 
11.381 a 90 
11.501 a 10 
12.361 a 70 
12.401 a 10 
12.421 a 30 
12.671 a 80 
12.851 a 60 
13.881 a 90 
14.971 a 80 
15.011 a 20 
15.121 a 30 
17.221 a 30 
18.841 a 50 
19.051 a 60 
19.601 a 10 
20.291 a 300 
20.361 a 70 
21.621 a 30 
21.741 a 50 
22.661 a 70 
22.671 a 80 
22.901 a 10 
23.721 a 30 

24.086 a 90 
24.581 a 90 
25.231 a 40 

I 

45 441 a 50 
103 1.021 a 30 
113 1.121 a 30 
268 2.671 a 80 
298 2.971 a 80 
498 4.971 a 80 
510 5.091 a 100 
587 5.861 a 70 
589 5.881 a 90 
615 6.141 a SO 
672 6.711 a 20 
726 7.251 a 60 
796 7.951 a 60 
932 9.311 a ZO 

1.001 UI-
tima bola. 10.001 a 9 

1.012 10.111 a 20 
1.029 10.281 a 90 
1.047 10.461 a 70 
1.071 10.701 a 10 
1.116 11.151 a 60 
1.132 11.311 a 20 
1.199 11.981 a 90 
1.206 12.051 a 60 
1.212 12.111 a 20 
1.233 lIl-

completa. 12.328 a 30 
1.275 12.741 a 50 
1.297 12.961 a 70 
1.385 13.841 a 50 
1.460 14.591 a 600 
1.470 14.691 a 700 
1.478 14.771 a 80 
1.512 15.111 a 20 
1.559 15.581 a 90 
1.617 16.161 a 70 

SERIE D 

61 601 a 10 
78 771 a 80 

108 In-
completa. 1.072 a 80 

158 1.571 a 80 
200 Ul-

tima bola. 1.991 
231 2.301 a 10 

s tenedores de dichas obligaciones podr~n presentarlas para 
obro en la Sección de Deuda de la Intervención Municipal 

Lo 
su e 

ociado de Recepción de Valores), de once de la mañana a una 
tarde, a partir del .día 1 de julio próximo. 

(Neg 
de la 

.tas obligaciones no sufren descuento alguno' y deberán llevar Es 
adher 

Ido el CUpón de 1 de octubre de 1976. 
adrid, 18 de junio de 
¡NA TORT: 

M: 
BAlI.C 1976.-EI Secretario general, 'PEDRO 

* * * 

I 

15 de julio de 1976 

Empréstito Villa de Madrid de 1956 (con el aval 
del Estado) 

Resultado del sorteo número 15, celebrado en el día de la fecha, 
para la amortización de 1.242 obligaciones de la serie A, 744 de la 
serie B, 372 de la serie e, 149 de la serie D y 99 de la seríe E, de 
dicho Empréstito: 

Número Numeración Número Numeración 
de la. bolas de los de las bolas de los 

que representan titulo. que deben que representan 
las series ser amortizados las series 

titulos que deben 
ser amortizados 

6.259 62.581 a 90 
SERIE A 6.312 63.111 a 20 

6.491 64.901 a 10 

84 831 40 6.553 a 6.574 360 3.591 600 a 6.886 405 4.041 50 a 6.898 874 8.731 a 40 6.923 
881 8.801 a 10 6.924 

1.025 Ul- 6.963 
tima bola. 10.241 a 46 6.968 

1.156 11.551 a 60 7.017 
1.228 12.271 80 a 7.021 
1.307 13.061 a 70 7.174 
1.323 13.221 30 a 7.295 
1.601 16.001 a 10 7.429 1.692 16.911 a 20 7.657 
1.780 17.791 a 800 7.705 
1.924 19.231 40 a 7.718 
1.928 19.271 a 80 7.768 

2i.631 2.164 a 40 7.778 
2.469 24.681 a 90 8.041 
2.471 24.701 a 10 8.099 
2.474 24.731 a 40 8.295 
2.636 26.351 a 60 8.450 
2.723 27.221 a 30 8.459 
2.724 27.231 a 40 8.577 
2.798 27.971 80 a 8.750 
2.888 28.871 80 8.765 a 
2.923 29.221 30 a 8.777 
3.087 30.861 70 a 8.870 
3.112 31.111 20 8.907 a 
3.158 31.571 80 8.963 a 
3.329 33.281 90 8.976 a 
3.519 35.181 a 90 9.002 
3.599 35.981 90 9.058 a 
3.626 36.251 a 60 9.079 
3.627 36.261 a 70 9.098 

65.521 a 30 
65.731 a 40 
68.851 a 60 
68.971 a 80 
69.221 a 30 
69.231 a 40 
69.621 a 30 
69.671 a 80 
70.161 a 70 
70.201 a 10 
71.731 a 40 
72.941 a 50 
74.281 a 90 
76.561 a 70 
77.041 a 50 
77.171 a 80 
77.671 a 80 
77.771 a 80 
80.401 a 10 
80.981 a 90 
82.941 a 50 , 
84.491 a 500 
84.581 a 90 
85.761 a 70 
87.491 a 500 
87.641 a 50 
87.761 a 70 
88.691 a 700 
89.061 a 70 
89.621 a 30 
89.751 a 60 
90.011 a 20 
90.571 a 80 
90.781 a 90 
90.971 a 80 

3.630 36.291 300 9.217 a 
3.776 37.751 60 a 9.236 

92.161 a 70 
92.351 a 60 

3.803 38.021 30 9.240 a 
3.845 38.441 a 50 9.307 
4.001 40.001 10 9.406 a 

92.391 a 400 
93.061 a 70 
94.051 a 60 

4.005 40.041 a 50 9.427 94.261 a 70 
4.012 40.111 a 20 9.465 94.641 a 50 
4.115 41.141 50 9.491 a 
4.167 41.661 a 70 9.516 

94.901 a 10 
95.151 a 60 

4.425 44.241 a 50 9.520 95.191 a 200 
4.462 44.611 a 20 9.542 95.411 a 20 
4.638 46.371 a 80 9.564 95.631 a 40 
4.707 47.061 a 70 9.630 96.291 a 300 
4.713 47.121 a 30 9.757 97.561 a 70 
4.798 47.971 a 80 9.771 97.701 a 10 
4.818 48.171 a 80 9.776 97.751 a 60 
4.995 49.941 a 50 9.780 97.791 a 800 
5.062 50.611 a 20 9.893 98.921 a 30 
5.209 52.081 a 90 9.942 99.411 a 20 
5.218 52.171 a 80 9.991 99.901 a 10 
5.352 53.511 a 20 
5.362 53.611 a 20 
5.456 54.551 a 60 SE 
5.503 55.021 a 30 

RIE B 

5.764 57.631 a 40 
5.799 57.981 a 90 28 271 a 80 
5.835 58.341 a 50 50 491 a 500 
5.890 58.891 a 900 57 561 a 70 
5:938 -'59.371 a 80 255 2.541 a 50 
5.978 59.771 a 80 550 5.491 a 500 
5.993 59.921 a 30 555 5.541 a 50 
6.031 60.301 a 10 556 5.551 a 60 
6.060 In- 765 7.641 a 50 

completa. 60.595 a 600 1.028 In-
6.062 60.611 a 20 completa. 10.274 a 80 
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Número Numeraci6n 
de las bola. 

que representan 
las series 

de los 
títulos que deben 
ser amortizados 

1.032 
1.072 
1.097 
1.141 
1.150 
1.305 
1.527 
1.563 
1.710 
1.809 
1.952 
1.989 
2.023 
2.060 
2.095 
2.096 
2.175 
2.212 
2.393 
2.451 
2.464 
2.471 
2.507 
2.557 
2.576 
2.937 
2.977 
2.999 
3.147 
3.207 
3.214 
3.289 
3.291 
3.398 
3.400 
3.407 
3.506 
3.750 
3.758 
3.823 
3.945 
3.964 
3.990 Ul-

tima bola. 
3.996 
4.131 
4.183 
4.520 
4.524 
4.533 
4.770 
4.903 
4.944 
5.046 
5.130 
5.204 
5.311 
5.317 
5.563 
5.579 
5.606 
5.716 
5.765 
5.849 
5.874 
5.934 
5.998 

10.311 a 
10.711 a 
10.961 a 
11.401 a 
11.491 a 
13.041 a 
15.261 a 
15.621 a 
17.091 a 
18.081 a 
19.511 a 
19.881 a 
20.221 a 
20.591 a 
20.941 a 
20.951 a 
21.741 a 
22.111 a 
23.921 a 
24.501 a 
24.631 a 
24.701 a 
25.061 a 
25.561 a 
25.751 a 
29.361 a 
29.761 a 
29.981 a 
31.461 a 
32.061 a 
32.131 a 
32.881 a 
32.901 a 
33.971 a 
33.991 a 
34.061 a 
35.051 a 
37.491 a 
37.571 a 
38.221 a 
39.441 a 
39.631 a 

39.891 a 
39.951 a 
41.301 a 
41.821 a 
45.191 a 
45.231 a 
45.321 a 
47.691 a 
49.021 a 
49.431 a 
50.451 a 
51.291 a 
52.031 a 
53.101 a 
53.161 a 
55.621 a 
55.781 a 
56.051 a 
57.151 a 
57.641 a 
58.481 a 
58.731 a 
59.331 a 
59.971 a 

S ERIE e 

14 131 a 
20 191 a 
48 471 a 

142 1.411 a 
166 1.651 a 

20 
20 
70 
10 

500 
50 
70 
30 

100 
90 
20 
90 
30 

600 
50 
60 
50 
20 
30 

, 10 
40 
10 
70 
70 
60 
70 
70 
90 
70 
70 
40 
90 
10 
80 

34.000 
70 
60 

500 
80 
30 
50 
40 

97 
60 
10 
30 

200 
40 
30 

700 
30 
40 
60 

300 
40 
10 
70 
30 
90 
60 
60 
50 
90 
40 
40 
80 

40 
200 
80 
20 
60 

Número 
de la. bolas 

que representan 
las series 

345 
585 
620 
639 
692 
894 
900 

1.413 
1.596 
1.664 
1.679 
1.974 
1.994 
2.001 
2.016 
2.112 
2.122 
2.156 
2.226 
2.241 
2.258 
2.263 
2.374 In-

completa. 
2.430 
2.442 
2.517 
2.589 
2.665 Ul-

tima bola. 
2.728 
2.825 
2.833 
2.902 
2.935 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

3.441 a 
5.841 a 
6.191 a 
6.381 a 
6.911 a 
8.931 a 
8.991 a 

14.121 a 
15.951 a 
16.631 a 
16.781 a 
19.731 a 
19.931 a 
20.001 a 
20.151 a 
21.111 a 
21.211 a 
21.551 a 
22.251 a 
22.401 a 
22.571 a 
22.621 a 

23.733 a 
24.291 a 
24.411 a 
25.161 a 
25.881 a 

26.641 a 
27.271 a 
28.241 a 
28.321 a 
29.011 a 
29.341 a 

50 
50 

200 
90 
20 
40 

9.000 
30 
60 
40 
90 
40 
40 
10 
60 
20 
20 
60 
60 
10 
80 
30 

40 
300 

20 
70 
90 

44 
80 
50 
30 
20 
50 

SERIE D 

14 
139 In-

completa. 
187 
230 
256 
479 
527 
536 
708 
712 
733 
995 

1.035 
1.041 
1.046 Ul-

tima bola. 
1.180 

131 a 

1.383 a 
1.861 a 
2.291 a 
2.551 a 
4.781 a 
5.261 a 
5.351 a 
7.071 a 
7.111 a 
7.321 a 
9.941 a 

10.341 a 
10.401 a 

10.451 
11.791 a 

SERIE E 

31 
60 

130 Ul-
tima bola. 

183 
286 
300 
354 
554 
631 
700 
775 In­

completa. 

301 a 
591 a 

1.291 
1.821 a 
2.851 a 
2.991 a 
3.531 a 
5.531 a 
6.301 a 
6.991 a 

7.743 a 

40 

90 
70 

300 
60 
90 
70 
60 
80 
20 
30 
50 
50 
10 

800 

10 
600 

30 
60 

3.000 
40 
40 
10 

7.000 

50 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención Municipal 
(Negociado de Recepción de Valon:s), de once de la mañana a una 
de la tarde, a partir del día 1 de julio próximo. 
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Estas obligaciones no sufren descuento alguno y debe 
adherido el cupón de 1 de enero de 1977. rán 1I~\4r 

Madrid, 18 de junio de 1976.-El Secretario gener 
BARCINA TORT. al, P!DlO 

* * * 

Empréstito Villa de M adrid de 1973 (primera etapa.) 

Resultado del sorteo número 3, celebrado en el día de la fecha, 
para la amortización de 1.852 obligaciones de la serie A, 704 de 
la serie B y 422 de la serie e, de dicho Empréstito: 

Número Numeraci6n 11 N úmero =--
de la. bolas de los de las bola. N \lJIleraci6u 

que representan títulos que deben que representan t't I de los 
las series ser amortizados las series 1 u Os que debtn 

_____ .L-_ _ ____ r_~.:..:..:.:~_L_.:·:.:er~amortiudos 

SERIE A 

30 
37 
73 
77 
85 
86 
89 

131 
134 
136 
162 
171 
198 
209 
229 
244 In-

completa. 
268 
311 
313 Ul­

tima bola. 
391 

2.901 a 
3.601 a 
7.201 a 
7.601 a 
8.401 a 
8.501 a 
8.801 a 

13.001 a 
13.301 a 
13.501 a 
16.101 a 
17.001 a 
19.701 a 
20.801 a 
22.801 a 

24.379 a 
26.701 a 
31.001 a 

31.201 a 
39.001 a 

3.000 
700 
300 
700 
500 
600 
900 
100 
400 
600 
200 
100 
800 
900 
900 

400 
800 
100 

30 
100 

SERIE B 

19 In-
completa. 

21 
48 
79 
82 
89 Ul­

tima bola. 
91 

129 

1.881 a 
2.001 a 
4.701 a 
7.801 a 
8.101 a 

8.801 a 
9.001 a 

12.801 a 

SERIE e 

48 I 
59 In­

completa. 
66 Ul­

tima bola. 
68 
75 

4.701 a 

5.869 a 

6.501 a 
6.701 a 
7.401 a 

900 
100 
800 
900 
200 

84 
100 
900 

800 

900 

90 
800 
500 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención Municipal 
(Negociado de Recepción de Valores), de once de la mañana a una 
de la tarde, a partir del día 1 de julio próximo. 

Estas obligaciones no sufren descuento alguno y deberán llevar 
adherido el cupón de 1 de enero de 1977. 

Madrid, 18 de junio de 1976.-EI Secretario general, P EDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de construcción de un Parque de 
Bomberos en Vallecas 

Tipo: 60.808.180 pesetas. 
Plazos: Un año para la ejecución y doce meses de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
fi . . e señalará 

Garantías: Provisional, 334.041 pesetas; la de mhva s 
d C ntratación conforme determina el artículo 82 del Reglamento e o 

de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

domicilio 
Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , CO~terado de 

en ... , con Documento Nacional de Identidad número .. . , rSO de las 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el eoneu Vallecas, se 
obras dé · construcción de un Parque de Bomberos en. os, por el 
compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los m!sm 

ba) a del .. , por 
precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una 

ciento respecto al precio tipo. reglam~· 
Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o 
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t . laboral, en especial previsión y seguridad social ._~A en ma ena 

~ ., la industria española. r protecclon a 
(Fecha y firma del licitador.) 

ExJ>ediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 

I Secretaría General. 
de ; esentación de plicas: en dicha Sección hasta la una de la 

d r dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
tal" e, ca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
apar;~rtura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 

-ana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
¡nan ., 
de la presentaclOn. . 

Autorizaciones: No se precIsan. 

Madrid, 1 de julio de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 

BAIICINA TORT. 
* * * 

ConCltrso de las obras de pavimentación y serzncws com-
plementarios en la calle del Timón 

Tipo: 14.634.046 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 153.171 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de pavimentación y servicios complementarios en la calle 
del Timón, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una 
baja del... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la: Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: en dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 1 de julio de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de $trbanización de la calle de José 

María C avero 

Tipo: 5.190.105 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 80.902 pesetas; la defiriitiva se señalará 
~onforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
e las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

en Don '" (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
los"i'. con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
ob P legos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 

ras de urb . "-
pro¡¡¡ anIzaclon de la calle de José María Cavero, se com-
de et~ tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio 
res~' en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento 

cto al precio tipo. 

15 de julio de 1976 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: en dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 1 de julio de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en la calle de Santa Eduvigis 

Tipo: 7.838.010 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 108.381 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número .. . , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de pavimentación e instalación de servicios complementarios 
en la caBe de Santa Eduvigis, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 
lo que supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: en dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 2 de julio de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación provisional de las 
calles K, L Y Cabo de Creus, entre la de Enrique Herrero 

y su encuentro con la del Padre Poveda 

Tipo: 3.268.420 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 54.027 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ...• con Documento Nacional de Identidad número .. . , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de pavimentación provisional de la caBes K, L y Cabo 
de Creus, entre la de Enrique Herrero y su encuentro con la elel 
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Padre Poveda, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de .. . (en letra) pesetas, lo que supone 
una baja del .. . por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del lici tador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: en dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletí1l Oficial del Estado. 

Apertura: Tend'rá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 2 de julio de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de pavimentación provisional de la 
calle de Carmen Mosqueda (Pozo del Tío Raimundo) 

Tipo: 3.236.479 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 53.548 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número .. . , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de pavimentación provisional de la calle de Carmen Mosqueda 
(Pozo del Tío Raimundo), se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que 
supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: en dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 2 de julio de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación provisional de las 
calles de Martínez Labernia, Julián Jiménez y Pilar de 

Zaragoza 
Tipo: 3.191.476 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 52.873 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
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===== los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
b d 

. . , . . conCurso de 1_. 
o ras e pavlmentaclOn provIsional de las calles de M t' aas 

. J 1" J" P'l ar Inez T .L ma, u lan Imenez y I ar de Zaragoza, se comp ~. rOmete tom 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ( arlo 
pesetas, 10 que supone una baj a del .. . por ciento res~~~t en letra) 
cio tipo. o al pre· 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado 
d . I b l ' o reglamen ta o en materia a ora, en espeCial previsión y segur id d .. 

y protección a la industria española. a social 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en la Sección de Contra '. 
de la Secretaría General. taclon 

Presentación de plicas: en dicha Sección hasta la una d 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel e la 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. en que 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce d 1 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el ~ a 
de la presentación. . pazo 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 2 de julio de 1976.- El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de pavimentación provisional de las 
calles de Pérez Chicana, Julita Carcía y María Soria (Poso 

del T ío Raimundo) 

Tipo : 1.864.908 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 32.974 pesetas ; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .... , con Documento Nacional de Identidad número .. . , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de pavimentación provisional de las calles de Pérez Chicano, 
Julita García y María Soria (Pozo del Tío Raimundo), se como 
prome,te tornarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio 
de ... (en letra) pesetas, lo que supone una baja del .. . por ciento 
respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen· 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y fi11M del licitadcr.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 
. Presentación de plicas : en dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de T apices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 

de la presentación. 
Autorizaciones: No se precisan. .ut 
Madrid, 2 de julio de 1976.-EI Secretario general, PEORO 

BARCINA TORT. 

* * * 
C oncur SO de las obras de instalación de alumbrado fltbl~O 

"en la calle de Riaza, entre la de Baja de la IglesW Y (1 

carretera de Húmera (Aravaca) 

Tipo: 519.051 pesetas. , 
Plazos: Un mes para la ejecución y un año de garan,ha .. {orille 

. . . t d s segun 10 Pagos: Por certificaCIOnes· de obras eJ ecu a a , 
de la Intervención Municipal. 
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~ 
Garantías: Provisional, 10.382 pesetas; la definitiva se señalará 

(OIÚorme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 

en .. . , . . . 
1 liegos de condICIOnes y presupuesto a regIr en el concurso de las 

ab
OS 

Ps de instalación de alumbrado público en la calle de Riaza, ra . 
entre la de Baja de la IglesIa y la carretera de Húmera (Aravaca), 
se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de ... (en letra~ p~setas, 10 que supone una baja del ... por 
iento respecto al precIo ttpo. 

e Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: en dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 2 de julio de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de urbanización de la calle de Riaza, 
mire la de Baja de la Iglesia y la carretera de Húmero, 

(Aravaca) 

Tipo: 4.990.381 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ej ecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 79.856 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de urbanización de la calle de Riaza entre la de Baja de la 
Iglesia y la carretera de Húmera (Aravaca)', se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento respecto al 
precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

d Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
e la Secretaría General. 

la treSentación de plicas: en dicha Sección hasta la una de la 
r e, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 

apa~zca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
ill'Iii pertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
de 1 ana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 

a presentación. 
Autoriza . . N . ClOnes. o se precIsan. 

a Madrid, 2 de julio de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
ARCIllA TORT. 

* * * 

15 de julio de 1976 

Concurso de conceswn para la construcción, instalación, 
conservación y explotación de un quiosco destinado a la 
venta de bebidas y refrescos sito en el Parque del Retiro, 

junto a los Palacios de Exposiciones 

Tipo : 90.000 pesetas anuales al alza, que se incrementará en un 
10 por 100 por cada una de las anualidades sucesivas a partir del 
segundo año de la concesión. 

Plazos: El plazo de concesión no podrá rebasar la fecha del 4 de 
marzo de 1995, y el de apertura al público, cuatro meses. 

Pagos: Por semestres naturales anticipados. 
Garantías: Provisional, 22.500 pesetas; la definitiva, el 50 por 100 

del canon por el que en definitiva se adjudique el quiosco. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir en 
el concurso de concesión para la construcción, instalación, conserva­
ción y explotación de un quiosco de bebidas sito en el Parque del 
Retiro, junto a los Palacios de Exposiciones, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el canon de .. . (en letra) 
pesetas anuales, que se incrementará en un 10 por 100 por cada una 
de las anualidades sucesivas a partir del segundo año de la concesión, 
y por un plazo de concesión de ... años. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 6 de julio de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 30 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de 435 columbarios 
y 181 sepulturas en el Cementerio Civil del Este. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mafiana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 3 de julio de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses Ion 
de 30 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de acondicionamiento de sepulturas 
en los cuarteles 71 a 74 y del 115 al 129 y plaza del Cementerio 
de Carabanchel. 
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Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 3 de julio de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOll 

de 30 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de 1.480 nichos 
y 480 columbarios en la parte oeste, sector B, del Cementerio de 
Carabanchel. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletí1~ Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes menci9nados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 3 de julio de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 30 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización y servicios comple­
mentarios al de construcción de 1.480 nichos y 480 columbarios en 
la parte oeste del sector B del Cementerio de Carabanchel. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos 'pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 3 de julio de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 30 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de alcantarillado en 
los vestuarios de las instalaciones deportivas de la Chopera, del 
Parque del Retiro. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
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== aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provi1lC' d 
, 1a, entro~_ 

cuyo plazo podran presentarse cuantas reclamaciones ut 

dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la int:~an ~rOCt_ 
'd 1 h d' IgeOCla d· que transcurn os os oc o las antes mencionados no h ' ' 

1 1 " 1 ' abra)ia ugar a rec amaClOn a guna, y se tendran por desechadas cu 
en este caso se presenten. aulas 

Lo que se anuncia al público en éumplimiento de lo d' 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las ¿~~ue to 
ciones Locales de 9 de enero de 1953. (lOr¡-

Madrid, 3 de julio de 1976.-El Secretario general p 
BARCINA TORT. ' EOto 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado en .. 

d 30 d . . '1' b 1 l' ' seSIOII e e Jumo u bmo, apro ar os p legos de condiciones del 
1 " b . con­curso para contratar a construcClOn y su siguiente explotación d 

un estacionamiento subterráneo en la plaza de la Villa de P ,e 
L d 1· d d' , ans. os expresa os p legos e con IClOnes se hallarán de manifiest 

en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con~ 
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tard 
durante los treinta días hábiles siguientes al en que este anunc~ 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los treinta días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten, 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953, 

Madrid, 5 de julio de 1976,-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT, 

* * * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 
de 30 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción y subsiguiente explo­
tación de un estacionamiento subterráneo en la plaza de San 
Germán, 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los treinta días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provi1lda, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los treinta días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten, 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­

ciones Locales de 9 de enero de 1953, 
Madrid, 5 de julio de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT, 

* * * 
d do en sesi6n El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acor a , 

de 30 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones"del
d

co
; 

" explotaclOn e curso para contratar las obras de construcClOn Y , 't ar 
, , " dm" tratlva a SI u Mercado de Abastos, en reglmen de conceSlOn a 1111S l' R erO 

en la calle de José de Cadalso, con vuelta a la del Genera om 

Basart. 11 ' de manifiesto 
Los expresados pliegos de condiciones se ha aran " de Con-

en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (SeccdlO
n 

I tarde, 
" 'di ~aaunaea trataclOn), en las horas de diez e a manan t anuncio 

. d' h'b'l ,. t al en que es e durante los tremta las a I es slgUlen es , ' dentro de 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provlllc1a, prOCe-. es sean 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas rec1amaclOn , l' encia de 

., d' ' . en la 111te Ig dentes contra dichos phegos de con IClones, habrá ),a 
. . , cionados no que transcurndos los tremta dIaS antes men 
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=== a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 

... este caSO se pres:ntenl' 'bl' 1" d 1 

... e se anuncia a pu ICO en cump Imlento e o dispuesto 
Lo ql~ ulo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­d ar IC 

!II • ---les de 9 de enero de 1953. 
.:.,ces LOU'-' 

{ d
'd 5 de julio de 1976.-El Secretario general, PEDRO 

1. a n , 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles, enseres, máquinas y otros efectos en el Almacén de 
rilla durante más de un mes: 

= 
Nombre y apellidos y domicilio donde 

se efectuó el desahucio 

Doña Ana Bravo Godoy, Emilia, 76 .. . 
Doña Carmen Francisco Alvarez, Argu-

mosa 39 ...... ···· .. ·· .... · ...... ··· ·· ···· .... .. 
Don J~sé Luis Armesto Navarro, 

Palma 16 ......... ......... ......... ...... .. . 
Don Man'uel Martínez Dionisio, Amparo 

Usera 39 .................. .......... .. . .... .. 
Don Jua~ Carlos Sánchez Doménech de 

Oteyza, Virgen de la Novena, 9 ...... 
Don José Somoza Somoza, Abades, 24. 
Don Tomás Pueyo Jimeno, Luna, 27 ... 
Don Diego Arquillo Gordo, Josefa So-

riano, 31 ... .. .... ......... ......... ... ..... ... . 
Don Angel Salgado Marcos, Galería de 

Robles, 8 ..... .......................... .. .. .. 
Don Antonio Prieto de la Hoz, Eduardo 

Requena, 28 ......... . ......... .. .. ... . ..... . 
Don Emilio Gordo Santibáñez, Jardines 

de San Federico, 3 ... .. . ......... ........ : 
Ayuntamiento de Madrid, Margaritas, 

número 44 ....................... ............ . 
Don Diego Cusco Cano, Almendro, 15. 
Herederos de don Eugenio López Ro-

dríguez, plaza del Angel, 15 ........ . .. 
Don Alberto Fernández de la Aldea, 

Orense, 12 .................................. .. 
Don Carlos Martín Corzo, Galera, 20. 
Don Antonio García Rodríguez, Mar-

celo U sera, 34 .. ................ ...... .. .... . 
Don Saturnino Alarza López, avenida 

de Cantabria, 1 ..... ... ..... ....... ...... ... . 

Fecha 
de la 

entrada 

5-5-1976 

8-5-1976 

12-5-1976 

14-5-1976 

14-5-1976 
18-5-1976 
18-5-1976 

19-5-1976 

20-5-1976 

21-5-1976 

21-5-1976 

24-5-1976 
24-5-1976 

25-5-1976 

25-5-1976 
28-5-1976 

28-5-1976 

31-5-1976 

Fecha 
del venci· 

miento 

5-6-1976 

8-6-1976 

12-6-1976 

14-6-1976 

14-6-1976 
18-6-1976 
18-6-1976 

19-6-1976 

20-6-1976 

21-6-1976 

21-6-1976 

24-6-1976 
24-6-1976 

25-6-1976 

25-6-1976 
28-6-1976 

28-6-1976 

30-6-1976 

En cumplimiento de 10 que dispone el Reglamento del Almacén 
de Villa de 27 de febrero de 1975, en vigor cuando tuvieron entrada 
los bienes de referencia, se emplaza a las personas comprendidas 
en el presente anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de 
cuarenta y ocho horas retiren los muebles, enseres, máquinas 
y otros efectos que tienen depositados en dicho Almacén, ya que 
~anscurrido este tiempo sin hacerlo pasarán los mismos a ser pro­
Piedad de este excelentísimo Ayuntamiento, el cual dispondrá libre­
mente de todos ellos. 

Madrid, 1 de julio de 1 976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Encum r . d 1966 pimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del Decreto &40 

A:f 'd' de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Es IVI. ades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
¡Clal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 

Ores o entidade . .". 1" d Iictn . s que se Citan a contmuaclOn ttenen so IClta a 
CJa para las actividades que se expresan: 

Don Jo' A "'Ia se ntonio Arnaldo Alvarez proyecta establecer un garaje 
'" casa ' D numero 50 de la calle de Sánchez Pacheco. 

on Nicomed C . eg es arzaleJo Sotomayor proyecta establecer una 
aenuna " Don R . casa sm numero de la calle de Santa Cruz de Mudela. 

dt ult al~lro Ulpiano Moreno Rubio proyecta ampliar su tienda 
ramarmo . 

s sita en la casa número 33 de la calle de San Andrés. 

15 de julio de 1976 

Representaciones y Montajes, S. A., proyecta ampliar su oficina 
y almacén de venta de aparatos electrónicos y de calefacción sito en 
la casa número 41 de la calle de Fernán González. 

Microser, S. A., proyecta establecer un taller de electricista en 
la casa número 7 de la calle de Fernández Caro . 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar dos ascensores 
en la casa número 89 de la calle de Don Ramón de la Cruz. 

Ordesa, S. A., proyecta establecer una tienda para la venta de 
productos dietéticos en la casa número 4 del paseo del Pintor 
Rosales. 

Don Pedro Carroto López proyecta establecer un garaj e privado 
en la casa número 243 de la calle de Camarena. 

Don Gaspar Vives Pons proyecta ampliar su tienda de venta por 
mayor de artículos de carrocería sita en la casa número 20 de la calle 
de Gerardo Rueda. 

Don Ezequiel Pérez Pérez proyecta ampliar su bar cafetería sito 
en la casa número 133 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Doña María Domínguez Escribano proyecta establecer una pen­
sión en la casa número 24 de la calle de la Concepción Jerónima. 

Ayuntamiento de Madrid proyecta instalar un depósito de gas 
propano para incinerador en una casa sin número del polígono de 
Cotoblanco. 

Doña Feliciana Alburquerque Pascua proyecta establecer una 
lechería y venta de productos lácteos en la casa número 9 de la 
calle de Castel1ó. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta establecer un aparcamiento 
subterráneo en la casa número 92 de la cal1e de Claudio Coello. 

Don Angel Robles Cruz proyecta establecer un tal1er de repara­
ción de automóviles con chapa y pintura en la casa número 61 de 
la cal1e de Cardeñosa. 

Doña Francisca Yuste Pérez proyecta establecer un bar en la 
casa número 18 de la cal1e de Cáceres. 

Don Angel Pareja Mayo proyecta establecer un taner de escayo­
lista en la casa número 36 de la cal1e de Antonio Toledano. 

Doña Carmen Velázquez Quero proyecta establecer un taller de 
encuadernación en la casa número 20 de la calle de Alcalá. 

Manufacturas de Corbatas Mundo Joven, S. L., proyecta ampliar 
con venta de artículos de lana su fábrica de corbatas sita en la casa 
número 42 de la calle de Illescas, local número 2. 

Don Luis Ibáñez Ramón y don Juan Gerechter proyectan esta­
blecer una clínica dental en la casa número 81 de la avenida de 
Menéndez Pelayo. 

Don Antonio Pérez de Armada proyecta instalar un depósito de 
gasóleo en la casa número 39 de la calle de 105 Mesoncillos. 

Don Manuel Abucha Mateos proyecta establecer un bar en la 
casa número 14 de la calle del Licenciado Vidrieras. 

Banat, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado de muebles 
en la casa número 4 de la calle de Manuel Luna. 

Don Roberto Adarve Jiménez proyecta establecer un garaje con 
taller de reparación de motocicletas en la casa número 73 de la calle 
de las Magnolias. 

Don Matías Francisco Casla proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 26 de la calle de López Grass. 

Don Ramón González Esperón proyecta establecer una camisería 
y venta de confecciones en la casa número 103 de la calle de la 
Laguna. 

Don Ricardo Zavala Castella proyecta establecer un estudio de 
revelado y reproducción de copias en la casa número 17 de la calle 
del Párroco Don Emilio Franco. 

Cristalerías Moscardó, S. L., proyecta establecer una exposición, 
taller y venta de vidrio plano en la casa número 1 de la calle de 
los Ferroviarios. 

Osinalde, S. A., proyecta instalar dos depósitos de gasóleo C 
en una casa sin número de la calle de Génova, con vuelta al paseo 
de la Castellana. 

Doña Ambrosia Juliana García del Saz proyecta establecer una' 
fábrica de churros y patatas fritas en la casa número 12 de la 
calle de las Piqueñas. 

Comunidad de Propietarios pr-oyecta establecer · un garaje en la 
casa número 34 de la calle de Castillejos. 
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Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 75 de la calle del Cardenal 
Cisneros. 

Doña María Martín Aparicio proyecta establecer una bodega 
en una casa sin número de la Colonia del Cruce, tienda número 6 
(Villaverde). 

Ledasa proyecta establecer un almacén de embarcaciones, mo­
tores y repuestos en la casa número 88 de la calle de Blasco de 
Garay. 

Don Baldomero del Pozo Barroso proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 24 de la calle de Carlos Arniches. 

Don Angel Vázquez González proyecta establecer un autoservicio 
de lavandería en la casa número 222 de la calle de Camarena. 

Don Gastón Meyer Castelló proyecta establecer un taller mecánico 
para transformado y roscado de tubos en la casa número 7 de la calle 
de Estigia. 

Quimibells, S. L., proyecta ampliar su laboratorio de productos de 
perfumería y cosmética sito en la casa número 20 de la calle de Julio 
Centeno Barrigón. 

Don Antonio Barroso Rolo proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 3 de la calle de José del Prado y Palacios. 

Don Angel Díaz Colilla proyecta ampliar su taller de tapicería 
sito en la casa número 5 de la travesía de José Luis de Arrese. 

Don Saturnino Antonio Bocigas Rodríguez proyecta transfor­
mar a venta de automóviles nuevos y usados su garaje sito en la 
casa número 64 de la calle de López de Hoyos. 

Doña Josefa Corrales Moreno proyecta establecer una litografía 
en la casa número 5 de la calle de Enrique Simonís. 

Don Jacinto Corrales Romero proyecta establecer un auto­
servicio de alimentación en la casa número 66 de la calle de 
Gonzalo de Berceo. 

Don José Mercado Martín proyecta establecer una fábrica de 
flítulos opacos Y luminosos en la casa número 30 de la calle de 
Pegaso. 

Don Facundo Rivas Meno proyecta establecer un bar en la 
casa número 9 de la calle del Pico Balaitus. 

Hiros Denco Ibérica, S. A., proyecta establecer su domicilio 
social, oficina y almacén cerrado en la casa número 8 de la calle 
de Gregorio Benítez. 

Don Esteban Rincón Escudero proyecta establecer una tienda 
para la venta por mayor de discos y cassetes en la casa número 175 
de la avenida de Portugal. 

Don Luis Otero Rey proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 7 de la calle 
de Fray Luis de León. 

Don Manuel Sordo González proyecta establecer un almacén 
cerrado de artículos de ferretería en la casa número 60 de la calle 
de Ardemáns. 

Don José Ayat Jimeno proyecta establecer un almacén cerrado 
de materiales para la construcción en la casa número 17 de la 
calle de Andrés Tamayo. 

Don Agustín Revilla J uarros proyecta establecer una tienda 
para la venta de aves, huevos y caza en la casa número 1 de la 
calle de Ariza (galería, puesto número 16). 

Don Eusebio de la Torre González proyecta establecer un café 
bar en la casa número 48 de la calle de la Duquesa de Parcent. 

Banco de Bilbao proyecta establecer una agencia con aire acon­
dicionado en la casa número 16 de la calle de Diego de León. 

Don Manuel Luengo Carrasco proyecta instalar tres máquinas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 15 de la 
calle del Doctor Fernando Primo de Rivera. 

Don Pedro Guerrero Molina proyecta ampliar su mantequería 
y venta de fiambres sita en la casa número 20 de la calle de 
Sarria, bloque 28. 

Don Carlos Casado Pons proyecta establecer una fábrica de 
envases de cartón ' y papel en la 'casa número 3~ de la calle de 
Tracia. 

Regimiento de Automóviles de la Reserva proyecta instalar un 
depósito de gas propano en una casa sin número de la carretera 
de Vicálvaro. 
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~ 
Aristráin, S. A., proyecta ampliar su fundición la ' 

b ' · 1 y mlJla " de tu erla SIta en a carretera de Toledo, kilómetro 9300 
Mancomunidad de Propietarios proyecta establece' . 

r un &ara' en la casa número 18 de la calle del General Margallo. ¡ 

Las personas que se consideren afectadas de algún mo<! 
. d o (lOrl proyectos que se cItan pue en exponer por escrito ante I A 

P 'd . d lId " a lcal~ resl enCla, urante e pazo e qumce dlas naturales a c t . " ,onar d 
el de la fecha de pubhcaclOn del presente anuncio las oh . ' ~~~ pertmentes. 

Madrid, 15 de julio de 1976.-El Secretario general p 
BARCINA TORT. ' En 

"-I'·U'I"U·I'·U'I"I'·"''''I,·,,',' ' I,·,,·.,'I'·''',,·.,''''1''''''''''''''1 ' '''' '' '1 , ., ,0' ' ''''11' ' '' 1 '''' ' 1' ' 1 ' ''''11 " ""'"'II~ 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNC I O S 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 11 del corriente me ha 
tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e In~u . 
bl~s. de Ed~ficación for:osa d~ la finca, número 40 de la calle de 
Zlgla, propIedad de dona J uhana Martm Martín, por encontrar e 
incursa en el supuesto contemplado en el apartado S-e) del artícu. 
10 5.° del Reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación con el aparta. 
do tercero del artículo 142 de la Ley de 2 de mayo de 1975, refor. 
madora de la de 12 de mayo de 1956, sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá 
interponer recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el 
plazo de un mes, de acuerdo con 10 dispuesto en los artículos 126.1 
de la Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordantes de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo 
al recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial, 
que establece el artículo 225 de la Ley de 2 de mayo de 1975 sobre 
reforma de la de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de 
mayo de 1956, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar 
cualesquiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 18 de junio de 1976.- El Secretario general y del COII' 

sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 11 del corriente mes, ha 

tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e Inmue· 
bIes de Edificación forzosa de la finca número 25 de la calle de 
Sambara (antes Navas de Tolosa, 29), propiedad de doña Felisa 
Martín Gil y otros, por encontrarse incursa en los supuestos con· 
templados en los apartados S-a) y S-e) del artículo 5.° del R~gla. 
mento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares en relación con el apartado tercero del artícu­
lo 142 de la Ley de í de mayo de 1975, reformadora de la de 12 de 

. mayo de 1956, sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 
Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada c~ 

este expediente advirtiéndole que contra esta resolución podra , C . en el 
interponer recurso de reposición, ante este mismo onse¡o, ~!I 

. 1 artículos lW' plazo de un mes, de acuerdo con 10 dIspuesto en os la 
de la Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordantes de . 

.. t' como preVIO Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admmlstra Iva, " al, 
al recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Terntorbl 

d de 1975 so re 
que establece el artículo 225 de la Ley de 2 e mayo d 12 de 

., Ubana e 
reforma de la de Régimen del Suelo y OrdenaclOn r, 311 del 
mayo de 1956, sin perjuicio de que, a tenor del ~r~lculo Jurídico 
Reglamento de Organización, Funcionamiento Y Reg!ffie~ ¡,lizar 
de las Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952, pue a u I 
cualesquiera otros recursos si 10 estima conveniente. d I Con-

Madrid, 18 de junio de 1976.-El Secretario general y e 
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
J
• o de la Gerencia, en sesión de 11 del corriente mes, ha 

El Conse . l" 1 R ' d Sil 
b
. acordar la me uSlOn en e eglstro e o ares e nmue­

a len 
Edificación forzosa de la finca número 3 de la calle de 

1e 
González Tejedor, propiedad de don Antolín Pila Cobo 

pOr encontrarse incursa en el supuesto contemplado en el 

otros, S-e) del artículo 5.° del Reglamento de 5 de marzo de 1964 

..artad¿·ficación Forzosa y Registro Municipal de Solares, en rela-

e ~I apartado tercero del artículo 142 de la Ley de 2 de mayo 

>!I c
7
0: eformadora de la de 12 de mayo de 1956, sobre Régimen 

19 J, r 
S lo y Ordenación Urbana. 
~e ue se pone en conocimiento de toda persona interesada en 

• ~diente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá 

.e ~er recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el 

erP<>d un mes de acuerdo con 10 dispuesto en los artículos 126-1 
lazO e '. ••. 

le la Ley de Procedi~~ento Admm.lstratlvo ~ ~2 y ~oncordantes de ~a 

de la JurisdicclOn ContencIOso-AdmInIstrativa, como prevIo 
Ley dm'" 1 A di . T . . 1 
al recurso contencioso-a Imstratlvo ante a u encla erntona , 

establece el artículo Z25 de la Ley de 2 de mayo de 1975 sobre 

:rma de la de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de 

° de 1956, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del 

~:Iamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jur.Í?ico 

de las Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilIzar 

cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 21 de junio de 1976.-El Secretario general y del Con­

sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 11 del corriente mes, ha 

tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 21 de la calle de 

Churruca, propiedad de doña Graciella San Bartolomé Morello 

y otros, por encontrarse incursa en los supuestos contemplados en 

los apartados 5-a) y S-e) del artículo 5.° del Reglamento de 5 de 

marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal 

de Solares, en relación con el apartado tercero del artículo 142 de la 

Ley de 2 de mayo de 1975, reformadora de la de 12 de mayo 

de 1956, sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 

este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá 

interponer recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el 

plazo de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 126-1 

de la Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordantes de la 

Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo 

al recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial, 

que establece el artículo Z25 de la Ley de 2 de mayo de 1975 sobre 

reforma de la de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de 

mayo de 1956, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 

de las Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar 

cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

. Madrid, 21 de junio de 1976.-El Secretario general y del Con­

JO, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
.EI Consejo de la Gerencia, en sesión de 11 del corriente mes, ha 

b
tenl Ido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e Inmue­

es de Edifi '. f . caClOn orzosa de la finca número Z4 (antes 20 y ante-
norrnente 16) di' 

l
ea calle de Don Ramon de la Cruz, con fachada 

a a de Ve)' . 
t azquez, por encontrarse Incursa en el supuesto con-

emplado en el apartado 5-e) del artículo 5.° del Reglamento de 5 de 

:rSzo
l 

de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal 
o ares en 1 . • 1 ' 

1__ ' re aClOn con e apartado tercero del artIculo 142 de la 
veyde 2d 
de 1956 e mayo de 1975, reformadora de la de 12 de mayo 

Lo ' sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

este que ,se pone en conocimiento de toda persona interesada en 

tlte expedIente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá 

PI:~:er recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el 

de la r: Un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 126-1 

ley de Ylde Pr~e?imiento Administrativo y 52 y concordantes de la 

¡J recu a JUrIsdIcción Contencioso-Administrativa, como previo 

rso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial, 

15 de julio de 1976 

que establece el artículo Z25 de la Ley de 2 de mayo de 1975 sobre 

reforma de la de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de 

mayo de 1956, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 

de las Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar 

cualesquiera otros recursos si 10 estima conveniente . 

Madrid, 21 de junio de 1976.-El Secretario general y del Con­

sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 11 del corriente mes, ha 

tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 3 de la calle de 

J osé Garrido, propiedad de Mercesa, S. A., por encontrarse incursa 

en los supuestos contemplados en los apartados 5-a) y S-e) del 

artículo 5.° del Reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación 

Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación con el apar­

tado tercero del artículo 142 de la Ley de 2 de mayo de 1975, 

reformadora de la de 12 de mayo de 1956, sobre Régimen del Suelo 

y Ordenación Urbana. 
Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 

este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá 

interponer recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el 

plazo de un mes, de acuerdo con 10 dispuesto en los artículos 126-1 

de la Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordantes de la 

Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo 

al recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial, 

que establece el artículo 225 de la Ley de 2 de mayo de 1975 sobre 

reforma de la de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de 

mayo de 1956, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 

de las Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar 

cualesquiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 21 de junio de 1976.-El Secretario general y del Con­

sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 11 del corriente mes, ha 

. tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 8 (antes 7) de la calle 

del Mar del Coral, propiedad de don Gregorio Yuste Fernández, por 

encontrarse incursa en el supuesto contemplado en el apartado 5-e) 

del artículo 5.° del Reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edifica­

ción Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación con el 

apartado tercero del artículo 142 de la Ley de 2 de mayo de 1975, 

reformadora de la de 12 de mayo de 1956, sobre Régimen del Suelo 

y Ordenación Urbana. 
Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 

este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá 

interponer recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el 

plazo de un mes, de acuerdo con 10 dispuesto en los artículos 126-1 

de la Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordantes de la 

Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo 

al recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial, 

que establece el artículo Z25 de la Ley de 2 de mayo de 1975 sobre 

reforma de la de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de 

mayo de 1956, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 

de las Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar 

cualesquiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 21 de junio de 1976.-El Secretario general y del Con­

sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 11 del corriente mes, ha 

tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 18 de la calle de 

Meléndez Valdés, propiedad de doña María de la Concepción Rodero 

y Beltrán de Heredia y don Juan Oliveros Rodero, por encontrarse 

incursa en el supuesto contemplado en el apartado 5-e) del artícu-
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10 5.° del Reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación con el apar­
tado tercero del ar tículo 142 de la Ley de 2 de mayo de 1975, 
reformadora de la de 12 de mayo de 1956, sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá 
interponer recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el 
plazo de un mes, de acuerdo con 10 dispuesto en los artículos 126-1 
de la Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordantes de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo 
al recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial, 
que establece el artículo 225 de la Ley de 2 de mayo de 1975 sobre 
reforma de la de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de 
mayo de 1956, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar 
cualesquiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 21 de junio de 1976.¡-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 11 del corriente mes, ha 

tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 18 de la calle del 
Monte Montjuich, propiedad de doña Rita Mancheño Ovejero, por 
encontrarse incursa en los supuestos contemplados en los aparta­
dos S-a) y S-e) del artículo 5.° del Reglamento de 5 de marzo 
de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Sola­
res, en relación con el apartado tercero del artículo 142 de la Ley 
de 2 de mayo de 1975, reformadora de la de 12 de mayo de 1956, 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá 
interponer recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el 
plazo de un mes, de acuerdo con 10 di spuesto en los artículos 126-1 
de la Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordantes de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo 
al recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial, 
que establece el artículo 225 de la Ley de 2 de mayo de 1975 sobre 
reforma de la de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de 
mayo de 1956, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar 
cualesquiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 21 de junio de 1976.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 11 del corriente mes, ha 

tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 42 · de la calle de 
Palencia, propiedad de don David Orte Orte, por encontrarse 
incursa en los supuestos contemplados en los apartados S-a) y S-e) 
del artículo 5.° del Reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edifica­
ción Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación con el 
apartado tercero del artículo 142 de la Ley de 2 de mayo de 1975, 
reformadora de la de 12 de mayo de 1956, sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá 
interponer recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el 
plazo de un mes, de acuerdo con 10 dispuesto en los artículos 126-1 
de la Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordantes de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo 
al recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial, 
que establece el artículo 22S de la Ley de 2 de mayo de 1975 sobre 
reforma de la de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de 
mayo de 1956, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
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=== de las Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952 
1 . , Pueda util' 

cua esqUlera otros recursos si 10 estima conveniente. ~ 

Madrid, 21 de junio de 1976.-El Secretario gener l 
sejo, PEDRO BARCINA TORT. a y del Con. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 11 del corrie t 

tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solar: e 7es• ha 
bIes de Edificación forzosa de la finca número 3 de la s ~I Ilmue. 
Vereda del Carmen, propiedad de don Juan Acero Ries ca e de la 

. go y otros 
por encontrarse Incursa en el supuesto contemplado en el ' 
do S-e) del artículo 5.° del Reglamento de 5 de marzo de 19~parta· 
Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares e I~:t 

, ' n re atll' 
con el apartado tercero del articulo 142 de la Ley de 2 d . 

e mayo 
de 1975, reformadora de la de 12 de mayo de 1956, sobre R' . 
del Suelo y Ordenación Urbana. eglmen 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesad 
~ste expediente, advirtiéndo!e., que contra es~a resolución ~~ 
mterponer recurso de repoSlClOn, ant.e este mIsmo Consejo, en el 
plazo de un mes, de acuerdo con 10 dIspuesto en los artículos 126-1 
de la Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordantes de la 
;Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo 
al recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial 
que establece el artículo 225 de la Ley de 2 de mayo de 1975 sobr~ 
reforma de la de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de 
mayo de 1956, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar 
cualesquiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 21 de junio de 1976.- El Secretario general y del Con. 
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 11 del corriente mes, ha 

tenido a bien acordar la desestimación de la solicitud de inclusi6n 
en el Registro de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la 
finca número 10 de la calle de Ascensión Bielsa, propiedad de doña 
Carmen Moreno Chamorro, por no concurrir en la misma ninguna 
de las circunstancias a que se refiere el artículo 5.° del Reglamento 
de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Muni· 
cipal de Solares, en relación con el apartado tercero del artículo 142 
de la Ley de 2 de mayo de 1975, reformadora de la de 12 de mayo 
de 1956, sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá 
interponer recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el 
plazo de un mes, de acuerdo con 10 dispuesto en los artículos 126-1 
de la Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordantes de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo 
al recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial, 
que establece el artículo 225 de la Ley de 2 de mayo de 1975 sobre 
reforma de la de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de 
mayo de 1956, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311, ?el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jur.I~CO 

. de las Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utlhzar 
cualesquiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

. . . . al y del Con' MadrId, 21 de JunIO de 1976.-El SecretarIo gener 
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
U b · en sesión 

El Consejo de la Gerencia Municipal de r amsrnO, 
, . d' b definitivamente celebrada el dla 11 del corrIente mes, acor o apro ar . d la 

1 1 t't t NaCIOnal e el estudio de detalle, redactado . por e ns I u o . os 
Vivienda, para el polígono denominado Fontarrón-Valdem bas, .~Y al 
, . . d M drid·Valencla, lImItes son: al Nordeste, con la autopIsta e a en 

d t on carretera Sudeste, con el Instituto Tajamar, y al Su oes e, c 
proyecto. 

Lo que se comunica para general conocimiento. d l Coo' 
Madrid, 25 de junio de 1976.-El Secretario general y e 

sejo, PEDRO BARCINA TORr. -----------------------------------------------------
ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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